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REGENCIA DEL REINO

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x p o s ic ió n .

SEÑOR: El art. 4 4 de la ley del presu
puesto de ingresos concede á los contribuyen
tes que satisfagan anticipadamente por trimes
tres , sem estres ó anualidades las cuotas que 
les correspondan por contribuciones directas 
la exención del recargo para premio de co
branza; y además, en el segundo y tercer caso, 
el beneficio que la Administración señale den
tro del límite fijado en la ley. Es, pues, indis
pensable, usando de la autorización concedida 
por e s ta , determinar los casos y circunstan
cias en que los contribuyentes tienen derecho 
á disfrutar esos beneficios; y á esto conduce el 
proyecto de decreto que tengo el honor de so
meter á la aprobación de V. A.

En él se establece que la exención del re
cargo sólo tendrá lugar desde el segundo tri
mestre del actual año económ ico, porque ha
biéndose publicado la ley cuando el primero 
estaba ya corriendo, no ha podido respecto de 
este ejecutarse el pago anticipado de cuota 
alguna.

Se lijan luego las épocas en que deberán 
verificarse los anticipos por trimestres, semes
tres y anualidades anteriores, como es natu
ral . á los períodos normales de cobranza; es
tableciéndose, sin embargo, la excepción tran
sitoria del mes de Agosto próximo respecto al 
año económico en ejercicio, para que el bene
ficio concedido por Ja ley al que opte por sa
tisfacer la anualidad no resulte ilusorio. No 
existiría en otro caso anticipación verdadera, 
ni a) comenzar la recaudación de cada trimes
tre habria podido adquirirse el dato prévio que 
es indispensable de los contribuyentes con 
derecho á los beneficios de la ley , y de los 
que continuaban sujetos á las condiciones nor
males del expresado servicio.

El recargo para la cobranza no compensa 
solamente la materialidad de esta; retribuye 
también la custodia de los fondos, su trasla
ción desde las cajas del Banco de España en
cargado de la recaudación á las del Tesoro, y 
los demás gastos inherentes á este servicio. 
Por ello, y porque el déficit que produzcan 
las partidas fallidas deben cubrirse con el mis
mo recargo, según dispone la ley , la bonifi
cación señalada á los contribuyentes dentro del 
límite fijado á la Administración no es la que 
tal vez hubiera convenido para estimular el 
pago anticipado de las cuotas. Sin embargo, 
el que le haga de un trimestre obtendrá por 
término medio el beneficio de un 3 por 100; 
de 4 ,50 por 100 el que anticipe un semestre, 
y de 6 por 100 el que satisfaga una anualidad; 
beneficios que no dejan de ser importantes si 
se tiene en cuenta los plazos graduales y me
nores de un año en que se obtienen.

Por tales consideraciones, y sin perjuicio 
de adoptar las demás medidas de órden se
cundario que sean indispensables para organi
zar en todos sus detalles este servicio , el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. A. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 31 de Julio de 1869.
El Ministro de Hacienda, 

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

DECRETO.
En vista de lo que, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, me ha propuesto el de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 1 I de la ley del presupuesto de ingre
ses sancionada por las Córtes Constituyentes, 
quedarán exentos de pagar el premio de co
branza los contribuyentes que por trimestres, 
sem estres ó anualidades anticipen en las de
legaciones del Banco de España, encargado de 
la recaudación, las cuotas que les correspon
dan por la contribución de inm uebles, cultivo 
y ganadería, la industrial y de comercio y el 
impuesto persona!. La exención sólo tendrá 
lugar desde el segundo trimestre inclusive del 
actual año económico en adelante.

Art. 2.° Para tener derecho á la exención 
del premio de cobranza que corresponda, de
berán los contribuyentes verificar la anticipa
ción dentro del último mes del trimestre ante
rior al que corresponda el anticipo.

Art. 3.° Además de la exención del pre
mio de cobranza, los contribuyentes que anti
cipen el importe de un semestre tendrán de
recho, conforme al artículo citado, á una boni
ficación del 1 y medio por 100 de la cantidad 
anticipada, siempre que el pago se verifique 
dentro del último mes del semestre anterior al 
que se pague anticipadamente, y el 3 por 100 
á los que ingresen igualmente en las oficinas 
recaudadoras dentro del primer mes de cada 
año económico el importe de una anualidad.

Art. 4.° En el año económico actual se ad
mitirá durante el mes de Agosto la anticipa
ción de la cuota anual, con los mismos bene
ficios señalados por regla general para lo suce
sivo en los artículos anteriores.

Art. 5.® El importe de las bonificaciones 
indicadas se imputará al sobrante de los re
cargos que para premios de cobranza y de 
partidas fallidas están señalados en las contri
buciones territorial é industrial y en el impues
to personal.

Art. 6.° Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones necesarias á fin de

regularizar esta reforma administrativa, y para 
que el recargo destinado al premio de co
branza y partidas fallidas se aplique en la pro
porción determinada por la ley, así á este como 
á los demás servicios de dichas contribuciones.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos sesenta y nueve.

FR A N C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

DECRETO.
Atendiendo á io que, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, me ha propuesto el de 
Hacienda, y usando de la autorización conce
dida en la ley del presupuesto de ingresos 
sancionada por las Córtes Constituyentes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Durante el año económico 

de 1 8 69 -7 0  los recargos para atender á los 
servicios provinciales y municipales podrán 
llegar á los límites que "fija el art. 11 de la c i
tada ley en la forma siguiente: en la territorial 
al 2 por 100 sobre la riqueza imponible para 
las Diputaciones provinciales, y al i  por 100  
para los Ayuntamientos: en la industrial al 17  
por 100 sobre el cupo del Tesoro para las Di
putaciones, y al 25 por 100 para los Ayun
tamientos; y en el impuesto personal al 25  
por 100 sobre el cupo del Tesoro para las Di
putaciones, y al 30 por 100 para los Ayun
tamientos.

Art. 2.° Cuando no sea necesario llegar á 
los límites expresados en el artículo anterior, 
las corporaciones populares deberán recargar 
proporcionalmente cada una de las tres con
tribuciones en la forma que establece el últi
mo párrafo del art. 11 de la ley.

Art. 3.° Si en los repartimientos y matrí
culas aprobados para el año de 1 8 6 9 -7 0  se 
hubiese incluido algún recargo que excediese 
de los límites indicados, se procederá á la in 
demnización dentro del corriente ejercicio del 
exceso que haya podido exigirse á los contri
buyentes en los primeros trimestres á fin de 
que ninguno venga en definitiva á satisfacer 
más cuota que la que legalmente corresponda, 
según las prescripciones del presupuesto de in
gresos, y conforme á lo que se ha dispuesto en 
órden de 12 del actual.

Art. i .°  El Ministerio de la Gobernación 
continuará entendiendo, conforme á la legisla
ción vigente, en la instrucción y resolución de 
los expedientes que sobre aprobación de re
cargos para cubrir los déficits de sus respecti
vos presupuestos se formen por las D iputado-
n e s  p r o v i n c i a l e s .

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos sesenta y nueve.

F R AN C ISC O  S E R R A N O .
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t in o  d e  A r d a n á z .

ORDEN.
S. A. e l  R e g e n te  del  R eino  ha ten ido  á b ien  d i s 

p o n e r  q u e ,  de  con form idad  con el esp ír itu  del ar
tícu lo  3.° clel decreto  d e  12 del actual  a pr ob a n d o  los 
A r a n c e le s  q u e  han  d e  regir d es d e  1.° de  Agosto  pró
x i m o ,  lo s  a d e u d o s  d e  las  m ercanc ías  q u e  resulten  
recargadas  se  ver if iquen  c o n  sujec ión  á lo p re ve n id o  
en  la regla  21 d e  la tarifa h o y  v ig en te .

Lo digo á V. I. d e  órden d e  S. A. para los efectos  
co r resp o n d ie n tes .  Dios g ua rd e  á V. 1. m u c h o s  años.  
Madrid 28  de Julio  de  1869.

ARDANÁZ.
Sr. D irector  g en eral  de Rentas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Las facciones de  la Mancha han  qu ed ad o  re d u c i

d a s  á  la m andada por el cabec il la  P o l o , d e  corta  
fuerza y en  tal estado  d e  s o b re sa l to ,  q u e  h ab iend o  
p ed id o  rac iones  en  la a ldea de  los Cortijos d e  F u en te  
el F resno  , la s  a bandonó  al tener  notic ia de la pro
x im id a d  d e  u na  co lum na .

El Gobernador militar de Toledo participa q u e  
en  la d eh esa  del Castañar, á s iete  leguas  de aquella  
c iu d a d ,  habia  apa rec ido  una  partida d e  10 hom bres  
m o n ta d o s ,  m andada  por un tal Briones.

El A lca lde  clel Casar d e  Escalona  da parte d e  h a 
bérse le  p re se n tad o  D. Lucio  D u e ñ a s ,  Cura d e  A l c a -  
bon y  jefe de  la partida  carlista bat ida  en  la Ig le -  
s u e l a , im petra n d o  indulto  para sí y  para a lgunos  de  
los in d iv id u o s  q u e  a un  le aco m pa ñab a n .

La parí ida facciosa m andada  por B alanzátegui ,  en  
la provincia  do L eó n ,  d e b e  ser a lcanzada de  un m o 
m en to  á otro por a lguna d e  las cuatro c o lu m n a s  q u e  
la p ers igu en  y  estrechan por d iferen tes  puntos.

H abiend o  ten ido  noticia el C om a n d an te  de  armas  
de  Priego (Córdoba) qu e  cerca d e  aque l  p ueb lo  se  
hallaba una partida a rm a d a ,  d ispuso  sa liesen  en su  
p er se cu c ión  la Guardia civ i l  y varios  Voluntarios.  
Llegados  al punto  indicado, sólo  en c o n tr a r o n  al cr i
m in a l Parrilla , q u e  se resistió á ser deten ido ,  h ir ien do  
al A lférez  Lozano y cabo  Mau, á m bos  de  Voluntarios,  
y q u e d a n d o  el m ism o  Parri lla herido y  prisionero.

D e  las partidas facciosas que h abían  a parecido  en  
las in m e d ia c io n e s  de Astorga se han  p resen tad o  s o 
bre  un os  60 de sus in d iv idu os .

Hasta las dos de la m adrugada no se tenia noticia  
oficial de la ex is tenc ia  d e  n in g una  otra partida fac
ciosa en  el resto d e  la Península  , d on d e  s igu e  re i
nando co m p le ta  tr an qu il idad .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Ó RDEN.

lim o. Sr.: S. A. el R eg e n te  d el  Reino  ha tenido  
á b ien  autorizar á V. I. para verificar las dos  s u b a s 
tas de in s tru m en tos  y banderolas  á q u e  se refieren  
los p l ie g o s  de c o n d ic io n e s  a dju ntos  el dia que tenga  
por c o n v e n ie n t e ,  y  á los cu a le s  d eb erá n  sujetarse  
d ichos  actos.

De ó rd en  de S . A. lo p a r t ic ip o  á V. I. para su

co n oc im ien to  y  fines oportunos. D ios g u a r d e  á V. I. 
m u ch o s  años.* Madrid  3 de  Agosto  d e  1869.

PRIM.
Sr. D irec tor  g en er a l  de  Estadística .

DIRECCION G E N E R A L  DE ESTADÍSTICA.  
Negociado 4.°

E n  virtud de lo prevenido en la anterior órden de 
S. A. el R eg ente  del R eino , esta Dirección general ha 
señalado el dia 20 de Agosto  actual, á la una de la tar
d e ,  para verificar en su local, sito en la calie de Jorge  
Juan, núm. 8, la subasta para la adquisición de instru
mentos; y  el dia 21 de dicho m es  y hora para la de a d 
quisición de banderolas, con arreglo á Jos s iguientes  
pliegos de condiciones aprobadas en esta  fecha:
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á publica 

subástala adquisición por la Dirección general de Es
tadística de
30 Teodolitos.
•14 N iveles  con círculo horizontal.

6 N iveles  con brújula.
20  Brújulas.
40 Miras.

400 Cintas metálicas de 10 metros, con sus  correspon
dientes  juegos  de agujas.

60 Plomadas.
1.* La subasta se verificará por pliegos cerrados en  

Jas oficinas de la Dirección general de Estadística, calle  
de Jorge Juan, núm. 8.

2.a Las proposic iones se redactarán en la forma si
guiente :

«Me comprometo á entregaren el Negociado del m a 
terial de la Dirección general de Estadística los instru
mentos siguientes: (aquí los que sean y sus precios, e x 
presando los nombres de sus autores), con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en Ja G a c e t a  d e  M a 
d r i d  el d ia  ; y para responder de mi proposición
presento adjunto el documento que acredita haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos (ó en el Banco  de
España) la cantidad d e  escudos, importe del o por
100 del total del servicio que me comprometo á llevar á 
cabo.

(Fecha y firma, habitación y vecindad.)»
8.a Toda proposición que no esté redactada en los  

términos arriba indicados, que exceda de los precios 
que se fijan en este pliego, ó que no cumpla con a lguna  
otra de las condiciones que se imponen, se tendrá por  
no hecha para el acto del remate.

4.a El remate no será obligatorio hasta  que recaiga  
la superior aprobación.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales ,  se  
procederá en el acto á nueva  licitación verbai, que se 
abrirá ún icam ente entre sus autores durante l o  m inu 
tos, pasados los cuales y avisado por tres veces por el P re
sidente se dará por terminado el acto.

6.a Los pliegos cerrados se entregarán durante la 
primera media hora; pasada la cual el Presidente decla
rará terminada su admisión, y se procederá al remate.

7.a Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos  
presentados, podrán sus autores pedir las explicaciones  
que crean necesarias; pero una vez abierto el primer  
pliego no se atenderá reclamación a lguna que pueda  
interrumpir el acto.

8.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando todos los que no estén conformes  
al modelo, y los que no vayan acompañados de la cor
respondiente garantía.

9.a Los documentos que acrediten los depósitos se 
devolverán en el acto á todos aquellos cu yas  proposi
ciones no sean adm isibles ,  y  aquel á quien se adjudi
que la subasta aumentará el suyo  hasta el 10 por 100 
del valor total que importe el servicio que se compro
m ete á hacer. Si el rematante faltase á a lguna de las 
condiciones de este pliego, perderá el depósito sin dere
cho á reclamación.10. ToUoo loo deberán ser iguales  á los modelos que se hallaran uc ummucaiu en ei rsego-  ciado del material de la Dirección general de E sta
dística.11. Los precios que servirán de tipo para la subasta  
son los s ig u ie n te s :Teodolitos, á 266 escudos cada uno.

N iveles  con círculo, á 100 escudos cada uno.
N iveles  con brújula, á 110 escudos cada uno.  
Brújulas, á 23 escudos cada una.
Miras, á 12 escudos cada una.
Cuntas metálicas de 10 metros con sus  correspon

dientes juegos  de agujas, á o escudos y 600 milésimas  
cada una.P lom adas ,  á 2 escudos cada una.

42. Sólo se admitirán proposiciones por todo el ser
vicio en conjunto.13. H echa la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cu en 
ta del contratista los gastos de ella y de dos copias para 
la Dirección.44. Entregados en el Negociado del material todos  
los instrumentos, serán reconocidos y probados por una  
comisión nombrada al efecto.

43. Si el informe de la comisión que se cita en la 
condición anterior es favorable á la adquisición de los 
instrumentos, podrá el contratista presentar la cuenta  
para darle curso y  que se le abone su importe por el 
Tesoro público.46. La entrega de los instrumentos se verificará á 
los 30 dias de. comunicarle al contratista la adjudicación  
del servicio.47. Los demás derechos y obligaciones entre la A d 
ministración y el rematante que no se hallen terminan
temente expresas en este pliego de condiciones se 
ajustarán á las de que se hace especial mérito en el real 
decreto de 23 de Febrero de 4832 é instrucción para lle
varle á efecto de 43 de Setiembre del m ism o año ,  y se 
consignarán en la escritura que se celebre para consu
mar el  contrato.Madrid 3 de Agosto  de 4 8 6 9 . =  Víctor Balaguer.  
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública  

subasta la adquisición por la Dirección general de Es
tadística de
300 Banderolas con regatón y  trapo.

4.000 Trapos sueltos de banderola.
4.a La subasta se verificará por pliegos cerrados en  

las oficinas de la Dirección general de Estad ística /calle  
de Jorge Juan, núm. 8.2.a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente:«Me comprometo á entregar en ei Negociado del 
material de la Dirección general de Estadística: (aquí  
el número de banderolas y trapos, y los precios re s 
pectivos), con sujeción al pliego de condiciones pu 
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el d i a . . . . . ;  y para res
ponder de mi proposición presento adjunto el docu
mento que acredita haber depositado en la Caja general  
de Depósitos (ó en el Banco de España) Ja cantidad
d e  escudos, importe del 3 por 400 del total del
servic io  que m e comprometo á llevar á cabo.

(Fecha y firma, habitación y vecindad.)»
3.a Toda proposición que no esté redactada en los  

términos arriba indicados, que exceda de ios precios  
que se fijan en este pliego, o q u e  no cumplan con a lgu
na otra de las condiciones que se im ponen, se tendrá  
por no hecha  para el acto del remate.4.a El remate no será obligatorio hasta que recaiga  
aprobación superior.3 .a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación verbal, que se 
abrirá únicamente entre sus autores durante 45 mi
nutos; pasados los cuales, y avisado por tres veces por 
el Presidente, se dará por terminado el acto.

6.a Los pliegos cerrados se entregarán durante la 
primera media hora; pasada la cual el Presidente de
clarará terminada su admisión, y se procederá al remate.

7.a Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos  
presentados, podrán sus autores pedir las explicaciones  
que crean necesarias; pero una vez abierto el primer  
pliego no se atenderá reclamación alguna que pueda  
interrumpir el acto.8.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre 
sentados, desechando todos los que no estén conformes  
al modelo, y los que no vayan acompañados de la cor
respondiente garantía.9.a Los documentos que acrediten los depósitos se 
devolverán en el acto á todos aquellos cuyas  proposi
ciones no sean admisibles, y aquel á quien se adjudi-  
oue la subasta aumentará el suyo hasta el 40 por 400

dei valor total que importe el servic io  que se compro
mete a hacer. Si ci rematante faltase á a lguna de las  
condiciones de este pliego, perderá el depósito sin d e recho á reclamación.

10. Las banderolas y  los trapos deberán ser iguales  
á los modelos que se hallarán de nmnifiesto en el N e
gociado del material de la Dirección general de Esta
dística.

41. Los precios que servirán de tipo para la subasta  serán los siguientes:
 Banderolas con sus trapos y regatones, á un escudo
700 milésimas cada una.

Trapos sueltos  de banderola, á 400 milésimas de escudo cada una.
12. Sólo se admitirán proposiciones por todo el servicio en conjunto.
13. Hecha Ja adjudicación por la Superioridad, se  

elevará el contrato á escritura pública, siendo de cu e n 
ta del contratista los gastos de el la  y de dos copias para la Dirección.

14. Entregados en el Negociado  del material Jostra- 
pos y banderolas, si de! reconocimiento á que han de 
sujetarse resultan admisibles, podrá el contratista pre
sentar la cuenta  para darle curso y que se le abone su  
importe por el Tesoro público.

15. La entrega de los trapos y  banderolas se verifi
cará á los 30 dias de comunicarle al contratista la adjudicación del servicio.

16. Los demás derechos y obligaciones én tre la  A d 
ministración y el contratista que" no se hallen termi
nantemente expresas en este p liego  de condiciones se 
ajustarán á las de que se hace especial mérito en el real 
decreto de 25 de Febrero de 1832 éinstrucción  para lle
varle á efecto de 43 de S et iem bre del mismo año, y se 
consignarán en Ja escritura que se  celebre para con sumar el contrato.

Madrid 3 de Agosto de 4869.==Víctor Balaguer.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid , á 3 de Junio de 4869, en los 

autos que en el Juzgado de primera instancia  de F ig u e -  
ras y en la Sala primera de la A udiencia  de Barcelona  
han seguido D. José Gasadernont, hoy su  herm ana Doña  
Paula , y D. Narciso  y D. Ignacio Suró con D. Anselm o,  
D. F rancisco ,  D. Jaim e, Doña A g u s t in a ,  Doña María, 
Doña Luisa y Doña Teresa Vidal y Garriga sobre pago 
de maravedís; autos pendientes  ante N os  en virtud del 
recurso de casación interpuesto por el D. Anselm o Vidal  
contra 1a. sentencia  queden 9 de Enero de 1868 dictó la 
referida Sala :

Resultando que por escritura pública de 27 de Marzo 
de 4789 Francisco de Asís  Moy vendió y creó á favor de 
D. Pablo R os  y Llogaya  un censal ric 700 libras con la 
pensión anual de 21 libras que impuso sobre todos s u s  
bienes, y con hipoteca especial de un olivar sito en el 
término de la villa de F ig u e r a s , territorio llamado Pía  
deis S u r ó s ; prometiendo además mejorar la caución y  
obligación del mismo censal con fincas idóneas,  s iempre  
que al comprador y los suyos  les pareciere, bajo Ja pena  
de 700 libras que se aplicarían á luición del censual, y  
constituyendo como fiadores y principales obligados y 
pagadores con las mismas penas á Juan Noguera, F ran
cisco de Asís Gasadernont y  su consorte Quiteria Casa- 
dem ont y Moy, quienes se obligaron con todos sus bie
nes en g e n e r a l ; advirtiéndose, por último , que las 700 
libras que R os  habia dado por la compra del censual  
correspondían 300 á la dotación del Magisterio de e n 
señanza de la vecindad de las Olivas, y las 400 á dicho  
R os como dinero propio:

Resultando que el D. Pablo  R os y Llogaya  por otra  
escritura de 24 de Julio de 4789 donó y trasíirió al Cura 
párroco de la ig lesia de Garrigoles y vecindad de las 
Olivas en aum ento  de la dotación y frutos del Magiste
rio de primeras letras que habia fundado las 400 libras  
de capital v  42 de pensión que le correspondían en el

Resultando que por escritura de 4y cíe Mayo ae i  /'jo 
el Francisco de Asís  Moy cedió y  traspasó á Juan Vidal 
una casa pequeña en los arrabales de Palau y calle de 
San Pablo de Figueras, una pieza de tierra plantada de 
viñas  y olivos en el territorio de la misma villa llamado  
Pía deis Surós, y otrapieza de tierra en el lfamado Estany  
negre; y el Juan Vidal, aceptando la cesión, prometió á 
Moy que pagaría todas las pensiones y proratas debidas  
hasta, entonces y las que en adelante se debieron de los 
censales que se expresaron , entre ellos el constituido  
por la escritura de 27 de Marzo de 4789, y  que luiría y  
quitaria los mismos censales siempre que tuviera oca
sión; y hasta que fuesen luidos y quitados pagaría las 
pensiones y proratas, y sacaría indemne á Moy dei pago  
de ellas y de la obligación de dichos censales, y de to
das y cualesquiera deudas y obligaciones tanto princi
pales corno íideijusorias á que estuviera sujeto como  
poseedor de los expresados bienes; por lo que obli
gaba al ceden te Moy la casa y piezas de tierra cedidas, 
pero no sus demás bienes:

Resultando que en 44 de Octubre de -4818 José N o 
guera, hijo de Juan N o g u er a ,  uno de los fiadores del 
censual creado por Francisco de Asís Moy, entabló de
manda para que se condenase á Inés Vidal,  viuda del 
Juan Vidal, y  á su hijo Buenaventura V idal,  como po
seedores de Ja casa sita en la calle de Palau de F ig u e 
ras y del Olivar , en el sitio llamado de los Surós, que  
fueron propios del Juan Vidal, á que le pagaran con los 
daños y costas 478 libras 13 sueldos y 9 dineros que  
en virtud de mandamiento  á petición del Maestro de 
primeras letras del vecindario de. las Olivas habia. satis
fecho por las pensiones adeudadas del censal referido 
hasta 27 de Marzo de aquel a ñ o , y por las costas de los 
mandam ientos ,  ó bien á dimitir los expresados bienes  
que poseían y fueron propios del Francisco de Asís Moy, 
vendedor censualista:

Resultando que habiendo confesado el B uenaventu
ra Viuad que realmente poseía la casa y tierra indica
das en la demanda, se estimó esta por sentencia  del Al
calde mayor de F igueras ,  dictada en 47 de Octubre 
de 4825:

Resultando que el Buenaventura  Vidal y su mujer  
Joaquina Garriga y San taló en escritura de concordia  
que en 13 de Junio de 4844 otorgaron con Narciso Suró  
y Narciso Gasadernont so reconocieron obligados á la 
prestación de! censal de 27 de Marzo de 4789, creada á 
favor del D. Pablo Ros y L logaya, manifestando sus  
deseos de indemnizar las pensiones satisfechas por los 
causantes del Suró y Gasadernont como fiadores del ci
tado censal; y transigiendo el pleito que sobre ello se 
segu ía ,  se obligaron además: pr im ero ,  á pagar en el 
acto, como lo hicieron , al Narciso Suró y Narciso Oa- 
sademont 22 libras y 40 sueldos por indemnización de 
costas: segundo,ásatisfacerles  702 libras que estos y sus  
causantes liabian pagado por las pensiones de dicho  
censal hasta 27 de Marzo de 4843, prometiendo hacérse
las efectivas pagando di ellas una tercera parte á Suró  
y dos á Gasadernont, en esta forma: 400 libras en el 
acto y las restantes 602 del precio de la venta de una 
pieza de tierra campa que poseían en el término del lu
gar de Alfarbajo , cuya  venta verificarían dentro del 
término de seis meses", á contar desde aquella lecha , y  
lo que faltase de dicha ^cantidad la harían efectiva en 
monedas de oro y plata* en plazos de 21 libras anuales  
cada u n o ,  obligando como obligaban á su cum plim ien
to juntos y á solas todos sus bienes en genera!, y espe
cialmente los alquileres de una casa que poseían en la 
calle de San Pablo de F ig u e ra s ; y tercero, á que si dentro  
de los seis meses marcados en el pacto anterior no v en 
diesen la finca en ci des ignada, se entendiesen priva
dos de verificarlo, pues desde entonces para tal caso 
cedían perpetuamente al Narciso Suró y NarcLo Casa- 
demont la expresada finca en una tercera parle á Suró  
y en dos á Casadamont por el precio de 300 libras que  
estos retendrían y les servirían á cuenta de las 602 : 

Resultando que el Narciso Suró con su hijo Ignacio  
Suró y Noguera, y José Gasadernont, hijo del Narciso,  
causa-habientes  Jos primeros de Juan N oguera, y el 
segundo de Francisco de Asís Gasadernont y m i  mujer 
Quiteria Gasadernont y Moy, fiadores del dicho censal  
do 4789. entablaron demanda en 2 de Noviembre de 4864 
pidiendo que se condenara á Anselmo, Francisco ,  Jai
m e ,  A gu stina ,  Mana Luisa y Teresa Vidal y Garriga, 
en concepto de hijos y herederos de Buenaventura  
Vidal, á pagar las 602 libras que este dejó de satisfa
cer, y á cuyo pago se obligó en el convenio de 43 de 
Junio de 4844, y 265 libras 43 sueldos 9 dineros en 
reintegro de igual sum a que ellos habían pagado como  
fiadores del censal por las pensiones vencidas desde

1846 á 1858 inclusive, y mejorasen la caución y obli
gación del propio censal como fiadores idóneos, rele
vando á ellos de Ja fiadura, ó bien procedieran á su lui
ción en conformidad a lo estipulado en la escritura de 
creación y al pago de las costas; para todo lo cual alega
ron que por la escritura de concordia de 43 de Junio de 
1844 quedaron obligados Buenaventura  Vidal y su mujer  
al pago de las 602 libras, y no lo habían hecho : que  
por haber satisfecho ellos como sucesores de los fiado
res del censal las pensiones desde 1846 á 4858, según los 
recibos que presentaban, tenían derecho á recobrarlos: 
que debia mejorarse la caución ó redimirse el censo  
para que ellos quedaran libres de toda obligación, porque  
los deudores del censo no pagaban los réditos del m is 
mo, y que estas obligaciones pesaban sobre Anselmo V i dal y sus hermanos, como hijos y  herederos de B u en a 
ventura, que había fallecido sin testamento:

Resultando que emplazados ¡os siete hermanos Vidal,  
y comparecidos únicamente ios menores Jaime y T er e
sa por medio de curador, contestó este á la d em a n 
da oponiendo la excepción de preferencia para su caso,  
y pidiendo que se profiriese en su dia sentencia  def in i
tiva condenando á ios hermanos Vidal como sucesores  
de su padre Buenaventura, reservándoseles el derecho de 
preferencia  que pudieran tener por la dote de su madre; 
á cuyo fin expuso que sus m en ores ,  Jo mismo que los 
herm anos  de estos, venían obligados, como tales suceso
res de su padre Buenaventura, al pago de las Cantidades 
reclamadas por los dem andantes,  toda vez que resul
taba de los documentos producidos dicha obligación: 
que Joaquina Garriga, madre de Jos h erm an o s ,  habia  
aportado en dote 3.000 libras, las que no eran ni podían  
ser responsables al crédito de los actores , por lo cual 

, en su dia se reclamaría la preferencia que podían tener  
| sobre él;  y  que de estos hechos  deducía el derecho que  
| tenían los demandantes para cobrar de ios bienes de 
! Buenaventura  Vidal lo que reclamaban ; pero que ta m -  
j bien deducía el derecho que tenían los mc-nores y sus  
: hermanos para pedir á su tiempo, cuando se procediera 

á e jec u ta r , la preferencia que por Jas 3.000 libras de la 
dote de su madre tuvieran sobre los propios bienes á n 
tes que los acreedores Suró y Gasadernont:

Resultando que acusada la rebeldía á los demás her
m anos V idal,  y practicadas las pruebas que las partes 
articularon, comparecido en tai estado A nse lm o  Vidal 
pidiendo que se fallara el pleito reservándole los dere
chos que le correspondían , ó sea de preferencia en la 
dote de su madre cuando viniera el caso de ejecutar las 
fincas, dictó sentencia  el Juez de primera instancia  en 44 
de Noviembre de 1866, Ja cual confirmó coa costas la 
Sala primera de Ja Audiencia en 9 de Enero de 1868, 
condenando á los hijos y herederos de B uenaventura  
Vida l,  Anselmo, F rancisco ,  Ja im e, A gu st in a ,  Mana  
L u i s a y  Teresa Nidal y  Garriga á pagar con Jos bienes  
del mismo á D. José Gasadernont y "Font y D. Narciso  
y D. Ignacio Suró de Noguera Ja cantidad de 867 libras 
43 sueldos 9 dineros por los conceptos que ia demanda  
expresaba, y además á que mejorasen Ja caución y obli
gación del censual de que se ha hecho  referencia', rele
vándose de Ja fiadura ó fiaduría á Jos expresados Casa-  
demont y S u ró ,  ó bien que procedieran á su lu ición,  
condenándoles  además en las costas:

Resultando que contra este fallo interpuso Anselm o  
Vidal recurso de casación citando como infringidas las 
leyes  1.a, 2.a y 3.a Dig. De adquirenda  vel a m i te n d a  hce- 
redila-te; la 46 Codicis de j u r e  liberanüi,  y la 14, tit. 6.°, 
Partida 6.a, por no tenerse en cuenta los requisitos ne
cesarios para que los hijos respondan de las deudas del 
padre, que son el haber admitido su herencia expresa ó tácitamente:

V istos,  siendo P onente  el Ministro D. Valentín Gar-  ralda:
Considerando que ia ejecutoria que condena á los  

h ermanos Vidal á que paguen con los bienes heredados  
de su padre, sin extender esta obligación á bienes de otra 
procedencia, no infringe las leyes del Digesto ni la del 
Código ni la de Partida que se citan en el recurso, ni han  
podido ser infringidas puesto que son

Fallam os que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. A n 
selmo Vidal, á quien condenamos en Jets costas y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución, la cual 
se distribuirá con arreglo á derecho ; y devuélvanse jos 
autos á la Audiencia  de Barcelona con Ja certificación 
correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
n u n c ia m os ,  m andam os y firmamos. =  Mauricio Gar- 
c ia .= L a u re a n o  de A rr ie ta .= V alen tin  Garralda = F r a n -  
eisco María de Castilla. =  Joaquín Jaumar.*=José F er
mín de Muro. = J u a n  González Acevedo.

P ub l icac ión .=  Leída y publicada fué la sentencia  
anterior por el l im o. Sr. D. Valentín Garralda, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala primera del mismo ei 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara  
de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 5 de Junio de 4869. =  Dionisio Antonio de Puga.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 2.° — Circular.

La circular de 2 de Enero ú lt im o, dictada para la 
ejecución del decreto de 24 de Diciembre de 4868, esta
blece las reglas á que debe sujetarse la expedición de 
los títulos profesionales , encomendada á los Jefes de 
los establecimientos públicos y á Jas Juntas provinciales  
de primera enseñanza. A lgunas  de estas disposiciones  
han sido interpretadas en sentido contrario á su espíri
tu y letra, produciéndose con este motivo diferentes  
consultas, á las que se ha dado inmediata reso lu c ió n ; y 
á fin de evitar en lo sucesivo todo género de duda á las  
Autoridades académicas encargadas de su cumplimien
to, esta Dirección general ha acordado hacer las acla
raciones s ig u ien te s :

4.a Los aspirantes á cualquiera clase de titulo abo
narán en papel de reintegro los derechos señalados cu  
la tarifa vigente, descontándose de esta suma el impor
te del sello que corresponda al título expedido.

2.a En la cantidad abonada en el referido papel de 
reintegro están incluidos los 2 escudos que se ex igen  
por la expedic ión del tí tu lo , no debiendo por lo tanto  
reclamarse separadamente el pago en metálico de esta 
partida.

3 .a Corresponde á los Directores de Institutos de se 
gunda enseñanza hacer por cuenta  de estos estableci
mientos ia impresión de las láminas para títulos de B a 
chiller en Artes.

Al propio tiempo la Dirección juzga oportuno re
comendar el exacto cumplimiento de las disposicio
nes 4.a y 8.a de dicha circular á Jos Jefes de estableci
mientos y Presidentes de las corporaciones indicadas, 
que no hubieren hecho pedido de láminas para la e x 
pedición de títulos, ó remitido la relación de los expe
didos en Jos trimestres anteriores.

Madrid 3 de Agosto  de 4 86 9 .= E í Director general,  
Manuel M ero lo .= A l Rector, Jefes de los establecimien
tos y Presidentes de las Juntas provinciales de primera  
enseñanza del distrito universitario de.....

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION G E N E R A L  D EL PATRIMONIO

QUE FUÉ DE I.A CORONA.
Se saca á pública subasta el suministro  de la paja 

pelaza n e c e s a r i a  para m anutención del ganado de las 
C a b a l l e r i z a s  del Patrimonio  que fué de la Corona du
r a n t e  el presente año.

El remate tendrá lugar en esta Dirección general el 
día 9 de Agosto  próximo, á las once de la m añana, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en  esta oficina.

Madrid 29 de Julio de 1869.=--El Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —2



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
CUARTA SEMANA DE JUNIO DE 18C9. (

ESTADO de las operaciones practicadas en la criarla semaiia de Junio de 1 8 6 0 .  
DEPÓSITOS, CUENTA NUEVA.

METALICO.

EXISTENCIA
¿n fin «le la serrar.* 

anterior.
Escudos. Milésimas.

kgcibííio
duraule la presenta semana.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
en esta semana. 

Escudos. Milésimas.

EX1STKKC1A
para la próxima. 

Escudos. Milésimas.

776.500,597 
107.504.338 
188.5-11,901 

78.7il,359 
3.993,1 £6 
8.587,364 

»
*

335-059,931
45.564.325,708

147.010,378

94.878,893
63.216,597

8.-132,883

189,810
77,508

»

542.183.951 
1.822.572 499 

1.070,663

871.379,490
170.720,929
130.644,784

78.711,359
4.182.936
2.604,872

»
1)

877.843,88£
17.386.898,807

148.081,041

37.051,081
69.180

»
»
»
»
»

87.775,375
7.961,788

47.977,845

834.328,469
101.840,929
130.644,784
78.711,359
4.182,936
2.604,872

))

. 789.468,507 
17.378.936,419 

100.103,196

lepósitos necesarios...................................... Cuenta nueva..................................
lem provisionales para subastas......................... j i¿ em antigua.....................................

erechos dé custodia de efectos públicos....................................................... ......................
racciones párá completar bonos............................................................................................

itereses y dividendos de efectos depositados....................................................................

ompensac-ión de intereses de bonos....................... ..............................................................

T o t a l e s ................ ....................... 17.138.144,696 2.532.322,804 19.670.467,500 249.946,029 19.420.521,471

D E P Ó S IT O S , C U E N T A  A N T IG U A . .

M E T Á L IC O .

SALDOS

en fin de la semana 
anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

SALDOS

para la próxima 
semana.

Escudos. Milésimas.

( Por contratos y fianzas......................................... .  * ..................
ecesarios . | Por la tercera parte del 80 por 100 de Propios...................

f Sin interés.......... ..............................................................................

/ De 4 á 6 meses.....................................
\ De 6 á 9 meses......................................

/Plazo fijo antiguo,. < De más de 9 meses.............................
[ J De 4 á 9 meses......................................
1 \ De 9 á 18 meses....................................
j / De 1 mes á ménos de 3 ...................:

Voluntamos.............. /  Idem moderno . . . .  Pe J* meses ? mdnos de ® ; ..............\ iaem inoueiiiu. \ ^  0 meses a menos de 18................
J v De 1 año justo.......................................
I De 15 dias..............................................
[ A . De 30 dias..............................................
\ Aviso............................  De 60 dias..............................................

De 90 dias....................... .......................

Totales de depósitos..........................

onceptos especiales.— Cuenta de remesas.........................................................................

9.870.817,£30 
17.981.743.006 

801.688,418 
359.878,876 

1.088,313' 
£.180 

107.514,139 
31.184,940 
£7.098,010 

387.706,684 
889.933.865 

£006.854,651 
£8.666.519,309 

88.977,686 
7.800

65.034,583
338.571,449

L
1.341,400
1.308,600

3.026,262

L
»
»
»

9.870.817,830 
17.981.743,006 

801.688,418 
359.878,876 

1.388,313 
3.461,400 

108.888,739 
31.184,940 
30.118,878 

387.706 684 
889.933,865 

£.006.854,651 
£8.666.819,309 

89.898,686 
7.800

65.034,583
338.571,449

58.580,718
785.781,638
98.408,409
1.000

»
»

3.270,904

14.743,233
69.431,755

448.749,932
1.308.864,589

)>

6.643,845
550

9.818.896,518
17.195.961,368

703.880,009
358.878,876

1.388,313
3.461,400

108.888,739
£7.854,036
30.118.878

318.993.449 
880.481,510

1.857.584,719
£7.357.954,780

89.898,686
7.800

58.391.878
338.081.449

60.914.164,439 6.891,868 60.980.455,701 8.489.984,485 58.490.531,876

5.798.919,083 1.188.885,641 4.610.093,448 537.385,948 5.147.479,390

T o t a l e s .............................................. 55.115.845,356 1.195.116,903 56.310.368 859 8.967.310,373 53.343.051,886

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

METÁLICO.

SALDO 
de la semana 

anterior.

Eses. Mils.

PAGOS. 

Eses. Mils.

T O T A L

débito del Tesoro 
y remesas.

Eses. Mils.

Por cuenta de depó
sitos y para pago de intereses.

Eses. Mils.

INGRESOS.

Por el impuesto del 
5 por 100.

Eses. Mils.

T O T A L . 

Eses. Mils.

SALDO
para la inmediata 

sem ana.

Eses. Mils.

648.845,148
54.544.858,456

584.480,187
387.188,689

1.886.665,335
54.931.375,085

33.180,387
8.936.436,581 1.666,977

33.180,387
£.938.103,498

1.193.486,008
51.993.87-1,587r\r* en  A n a n ta  nnrM'i an  ta fia  cmnlprnfiTl t»OSUr SU UUwIlba» O U L llC lllt/ U.O q U ^ Iv IUOIA iu o * • # • • # • • • • • ■ • • •

T o t a l e s ..................... 55.186.497,604 971.548,816 56/158.040,480 8.969.616,848 1.666,977 8.971.883,885 53.186.756,595

CUENTA DE RESGUARDOS DE DEPÓSITOS EN METALICO.

M ETÁLICO.

sin _ __ _ _  ..A_ J  - - - - - - - -- í  — -L -  -
T o t a l e s .................* = ........................

EXISTENCIA
en fin de Di semana anterior.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la presente.

Escudos. Milésimas.

T O T A L .  

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
para la semana próxima. 
Escudos. Milésimas.

3.675.487,830 1.048.557,173 4.784,044,403 658 419.349 » 4 0 0 5 . 0 8 5 . 0 8 4»
3.675.487,830 1.048.557,173 4.784.044,403 658.419,319 4.065.685,084

CUENTA DE BONOS DEL TESORO.

EFECTOS.

EXISTENCIA
en fin de la semana anterior.

Escudos. Milésimas.

EM ITIDOS 
en la presente.

E s c u d o s .  Milésimas.

T O T A L .  

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

E X IST E N C IA  
para la semana próxima.
Escudos. Milésimas.

81.656.810,315
18,596

1.480.000
»

83.076.810,315
18,596

785.450,315
18,896

22.351.360
))

T o t a l e s ................................  . . .

Residuos de carpetas provisionales de bonos.......................................................................
Residuo de bonos del Tesoro . . . .  ......................................................................................
Compensación de intereses de bonos del Tesoro...................................... .........................

T o t a l e s  ............................... ..

Pagarés del Tesoro. ............................................................................................... ..

81.656.888,911 1.420.000 83.076.888,911 725.468,911 22.351.360
28.894,924

J)

))

7.379,162
»
»

36.874,086 3.823,996
»
J)

32.450.090 
»
»

38.450.09088.894,984 7.379,168 36.874,086 3.823,996
78.880,396 1.418,941 74.839,337 » 74.839,337

CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

E FE C TO S.

Depósitos necesarios...................................................*................* ...............................................
Idem voluntarios............................................................................................................................
Idem provisionales para subastas.................................................. .̂......................................
Interinos en pagaresde compradores de Bienes nacionales á favor del Banco de 

Rsnaña ................ .....................................................................................................

EXISTENCIA  
ea fin de la semana anterior.
Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 

E s c u d o s .  Milésimas.

T O T A L .

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
para la semana próxima
Escudos. Milésimas.

60.534.628,684
177.025.376,717

1.490.936,650

4.344.855,625

•1.276.626,657
1.783.605,234

50.000

»

61.811.255,341
178.808.981,951

1.540.936,650

4.344.855,625

461.482,935
899.346,645
339.400

197.600,942

61.349.773,406
¿77.909.635,306

1.201.536,650

4.147.254,683
T o t a l e s ........................... .............................

CLASIFICACION DE I O S  DEPÓSITOS HECHOS EN LA C E N T R A L ,
En títulos é inscripciones del 3 por 100 consolidado interior.....................................
En id id exterior......................... ................................................................................ ..

243.395.797,676 3.110.831,891 246.506.029,567

92,276.705,615
1.539.600

68.420.168,614
13.600

51.330.800
2.318.800
4.074.800 

163.700
32.260,188

2.672.933.800 
1.330.382,964

3.000

6.167.200
1.214.468,901
1.536.000

. 1.897.830,522 244.608.199,045

91.690.805,615
1.639.600 

67.044.568,614
13.000

51.072.600
2.304.400
4.057.400 

162.700
32.260,188

2.072.933,800
1.828.377,730

3.000

6.042.600
•1.214.468,901
1.354.600

585.900
»

475.600 
»

858.800 
14 400 ' 
17.400 
1.000 

»
)>

8.005,834
»
»

184.600

181.400

484.200
»

435.600

381.200 
94.800 
17.600

»

200.000
5.346,645
»

139.000
»

411.000

91.792.505,615
1.539.600

67.984.568,614
13.600

50.949.600
2.224.000
4.057.200 

163.700
32.260,188

2.472.933,800
1.325.036,319

3.000
»

6.038.200 
1.214.468,901
1.425.000

En id. id. del 3 por 100 diferido interior..............................................................................
En id. id. id. exterior............................................................................. ................................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles................................................................. ..
En acciones de Obras públicas.................................................................................................
En id. de carreteras......................................................................................................................
En id. del Canal de Lozoya.................................................. ......................................................
En billetes del material del Tesoro...................................................... .................................
En títulos de la Deuda sin interés..........................................................................................
En id. sin convertir....................
En obligaciones municipales........... .... . ...................
En pagarés del Tesoro.........
En billetes hipotecarios... .
En carpetas provisionales de bonos.
En bonos del Tesoro........................

S u m a n  los depósitos en la C en tral............
I d e m  en las Tesorerías de provincia ., . .

T o t a l  general de depósitos en p a p el .....................

231.433.914,848
11.961.882,828

1.660.505,234
1.449.726,657

233.094,420,082
13.411.609,485

1.858.746,645
39.083,877

231.235.673,437
13.372.525,608

243.395.797,676 3.110.231,891 246.506.029,567 1.897.830,533 244.608.199,045

CUENTA DE CAJA
- _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ METÁLICO.

Depósitos cuenta nue?a.| P«;.i'sin.s al (¡por 100.

CARPKTÁS y  BONOS.
Valor nominal.

RESIDUOS DE CARPETAS Y BONOS. 
V a l o r  e f e c t i v o .

DEPÓSITOS EN EFECTOS PUBLICOS. 
Valor nominal.

1
Escudos. Milésimas]

i
Escudas. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

Existencias en fin del arqueo anterior................................................
Ingresos en el presente........................................... ..................................

i
1.503 .566 ,710 ! 
4.876.451,033

45.564 .825 ,708  
4 i. 22 .572 ,499

21.656.828,911
1.420.000

28.894,924
7.379,162

243.395.797,676
3.110.231,891

_  , T o t a l e s ..............................................................Pagos en el mismo.................................................................
6.378.747,778
4/180 .837 ,430

47.386.898,207
7.961,788

23.076.828,911
725.468,94.4

36.274,086
3.823,996

246.506.029,567
1.897.830,522

E xisten cias para el arqueo in m ed ia to .......................................................

AT r \ T l  K TP1 - ' ___■ T • . .

8.197.880,343 47.378.936,449 22.351.360 32.450,090 244.608.199,045
. r /  .id* , . A ’! , posiciones que constituían las existencias en las Caja 

y * pap-'i 15.017 ; y en la presento á 184.149 en esta forma 
, * • V • ^ JÍ1 Pásente estado no se incluyen las operaciones verificadas en Ja  
de la misma. 1 "

Madrid 31 de Julio de 1869.— El Contador, Antero d e  Otcyza.— V.w B.*— El Di

■ fifi; ’ ial y de provincias en la semana anterior ascendía á 231.632, de las cuales pertene- 
: 1 /0 /;■'.!7 en metálico y 14.022 en papel.
sucursal do Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados

re e to r g e n e r al, Lab rador.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

EMISION PO R CREACIONES Y CONVERSIONES. — MES DE JUNIO DE 1 8 6 9 .

E s t a d o  dem ostrativo de los valores ingresados p or dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro 
del referido mes de Ju n io , que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo  2 8 ,  art. 53  de la instrucción r ^Q;PJ^ntaria aprobada en 3 1  de D iciem bre de 1 8 5 1 ,  cuyo porm enor es como sigue:

Documentos
emitidos. c LÁSE DÉ LOS DOCUMENTOS y  SU NUMERACION.

PARCIAL.

Reales céntimos.

t o t a l .  

Reales céntimos.

63

18

12

17

40

22

8

139

23
12
9

11

11

6

14

23

1

190

39
22

12
90

18 

2

2

1.340

CREACIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100.

Títulos, série A , de 1.000 rs., números 57.914 al 57.940, 57.949 al 
57.956, 57.967 al 57.971, 57.975, 57.976, 57.996 
al 58.004, 58.028 al 58.033, 58.054, 58.055,
58.084 al 58.087...... ............................................

» » B , de 5.000 rs., números 25.523 al 25.527 , 25.530, 
25.531,25.533 al 25.535, 25.541 al 25.544,25.547,
25.553,25.572 y 25.573.....................................1

» b c ,  de 10.000 rs., números 34.862 al 34.864, 34.869, 
34.87(3, 34.874, 34.879 , 34.887 , 34.888 , 34.900,

: 34.905 y 34.907....................................................
b b d , de 20 000 rs., números 37.081 al 37.084, 37.087, 

37.094 al 37.097,37.102, 37.103,37.107 al 37.109,
37.115, 37.122 y 37.123................................

b b e , de 50.000 rs., números 57.135, 57.138, 57.149 al
57.153, 57.155, 57.158 y 57.159..........................

b b f  , de 100.000 rs., números 47.705, 47.726 al 47.737, 
47.752 , 47.753 , 47.764 , 47.765 , 47.802 , 47.803, 
47.808, 47.809 y 47.929........................................

Inscripciones nominales no trasferibles, números 44.205,44.212,44.213,
44.264', 44.265, 44.303, 44.377 y 44.378.

b b á favor de corporaciones civiles, números 
44.146, al 44.179,44.188 al 44.204,44.206, 
44.207,44.214 al 44.263,44.267 al 44.302.

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100.
Títulos, série A , de 4.000 rs., números 11.205 al 11.227................

b b b  , de 8.000 rs., húmeros 21.331 al 21.342................
b b c ,  de 16.000 rs., números 14.586 al 14.594.................
b b d , de 24.000 rs., números 26.661 al 26.671................

RENTA DIFHRIDA INTERIOR AL 3 POR 100.
Títulos, série a , de 4.000 rs., números 29.559 al 29.561, 29.565,

29.566, 29.573 al 29.577 y 29.583........................
» B , de 12.000 rs., números 13.172 al 13.174, 13.178

al 13.180................................................................
b b c ,  de 24.000 rs., números 19.566 al 19.569, 19.573

al 19.577 ,19.580 al 19.584..................................
b b d , de 48.000 i-s., números 51.943 al 51.947,51.952, 

51.954 al 51.961, 52.047 , 52.078 al 52.085........
Inscripción nominal trasferible, número 3.069.....................................

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
Títulos, série a , de 1.000 rs., números 213.700 al 213.879, 213.883

al £13 89£
» » B , d e  5.000 rs., números 47.£56 al 4*7.£94................
» » c , de 10.000 rs., números 33.439 al 33.458, 33.460

y 33.461.................................................................
» D, de £0.000 rs., números £6.937 al £6.947 y £6.949.

Residuos, números 115.5£3 al 115.606 ,115.608 al 115.613............

CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Láminas, números 5.585 al 5.60£............................................................

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Láminas, números 3.304 y 3.305................................ ............................

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES DE LA CAPITALIZACION 
Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Láminas, números 1.038 y 1.039.............................................................

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.

Obligaciones de á £.000 rs., números 671.948 al 67£.900, 67£.911 
al 673.£97................................................................................................

63.000 x

90.000 J 

1£0.000 1

340.000 \
500.000

£.£00.000

93£.993

5.333.087,£3 J

9£.000
96.000

144.000 i 
£64.000

44.000 

7£.000

336.000

1.104.000
£60.000

190.000
195.000

££0.000 
£40.000 

44.519,£1

»

j»

»

) 9.579.080,£3

| 596.000 

| i.816.000

| 889.519,21

601.051

434.859,91

34.132,05

2.680.000

T o t a l  de creaciones — 16.630.642,40

100

Ü£

32

23

18

275

12
15

112
20
10

21

34
77

91

3
11

2.521

1

3
1
1
1

CONVERSIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100.

Títulos, série a , de 1.000 rs., números 57.941 al 57.948, 57.957 
al 57.966, 57.977 al 57.995, 58.005 al 58.0£7, 
58.034 al 58.053, 58 056 al 58.066, 58.080 al
58.083, 58.088 al 58.09£................................ .

. b  , de 5.000 rs.. números £5.828. £5.5£9, £5.53£, £5.536 
al £5 540, £5.545, £5.546,£5.548 al £5.55£, £5.554
al £5 569 y £5.574...............................................

» » c , de 10.000 rs , números 34.865 al 34.868, 34.871 
al 34.873, 34.875 al 34.878, 34.880 al 34.886,
34.889 al 34.899, 34.901, y 34.906 y 34.908.......

» D , de £0.000 rs., números 37.085, 37.086, 37.088 al 
37.093, 37.098 al 37.101,37.104 al 37.106, 37.110
al 37.114, 37.116, 37.4£1 y 37.1£4.....................

» É, de 50.000 rs., números 57.136 , 57.137 , 57.139 al
57.148, 57.154, 57.156 y 57.159 al 57.4 6£ ..........

j» F, de  100.000 rs., números 47.706 al 47.7£5, 47.738 
al 47.751, 47.754 al 47.763, 47.766 al 47.801, 
47.804 al 47.807, 47.810 al 47.9£8, 47.930 al 
48.001....................................................................

Inscripciones nominales trasferibles, números £.499 al £.510............
» » á favor de corporaciones civiles, números 

44.£66, 44.383 al 44.396...........................

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100.
Títulos, série A, de 4.000 rs., números 10.894 al 11.004 y 11.0£8..

» » B, de 8.000 rs., números £1.£51 al £1.£70..................
» » c ,  de 16.000 rs., números 14.48£ al 14.491..................

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR 100.
Títulos, série a , de 4.000 rs., números £9.578 al £9.58£, £9.584 al 

£9 599
» » B , de 1£.000 rs., números 13.181 al 13.£14................
» » c ,  de £4.000 rs., números 19.578, 19.579, 19.585 al

19.659.....................................................................
» » D, de 48.000 rs., números 5£.048 al 5£.077, 5£.08£ al 

5£.146................................................. ....................
Inscripciones nominales trasferibles, números 3.066, 3.067 y 3.070.. 

» » no trasferibles, números 1.0£8 al 1.038...

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.
Obligaciones de á £.000 rs., números 669.4££ al 669.900, 669.911 al 

670.900, 670.911 al 671.900, 671.911 al 671.947, 673.£98 al 673.3££.

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.
Lámina, número 3.306..............................................................................

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
Títulos, série a  , de 1.000 rs., números £13.880 al £13.88£..............

» » C, de 10.000 rs., número 33.459....................................
» » D, de £0.000 rs., número £6.948....................................

Residuo, número 115.607.........................................................................

Total de conversiones..

RESÚMENb

100.000 V

160.000 I 

3£0.000 r

460.000 \ 49.398.801,03

900.000

£7.500.000 \
£.518.14£,££

17.440.658,81 /

448.000 )
160.000 768.000
160.000 )

84.000 v 
408.000 1

d.848.000 1 17,852.928,78
4.368.000 (
5.496.000 \
5.648.928,78 1

5.042.000 

. 4.000,06 

3.000 \

S 3a876'89
876,89 )

...........................  73.099.606,76

Reales. Cents,

Creaciones.........................................................................................................
Conversiones.................. ................................................................................

T o t a l .............................................................

N O T A S .
EMISIONES POR CREACIONES.

1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones 
practicadas en el Departamento por los siguientes:

Conceptos.
Indemnización por la venta de Bienes de 80 por 100

de Propios. ............................................................................  4.279.320,24.
Idem id. de Beneficencia.......................................................  i  053 766 99 \

Obras pías.......... ......................................................................... 325.643.51 F
Documentos antiguos no recogidos.................................. 52820407 ~ «nnnoa
Préstamos y empréstitos ....................................................  26 000* \ 3 por 100 consolidado interior 9.579.080,23
Presas inglesas y francesas .............................. 308 000 (
Vitalicios......... !■..........................................................................  2 000 1
Bienes secularizados.....................................................60 000 1
Vinculaciones.................................................... . ! . , * *  255 000 /
Por el 50 por 100 de los intereses del 4 y 5 por ÍÓ o.'. 596.000 Idem id. exterior...................... 596.000
Presas inglesas.....................................................................  1.652.000 t ^
Indemnización por la última guerra civil.......................  464 000 S Idem diferida interior............ 1.816.000
Capitales de participes legos en diezmos.......................... 001.051 Certificaciones de capitales . 601.051,
Rentas no percibidas por id.................................................  434.859,91 Idem de rentas no percibidas. 434.859,91
Intereses de capitales de i d - ...............................................  34.432,05 Idem de intereses de id .. 34.13«;05
Subvención por ferro-carriles............................................  2.680.000 Obligaciones..........  ” * 2.680.000
Deuda atrasada del personal................................................ 889.519,21 Títulos v residuos.* ........... .’ .* 889.519,&

1 6 .6 3 0 .6 4 2 ,4 0



EMISIONES POR CONVERSIONES.

£.a En  equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes: ■

BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS.
Renta consolidada 3 por   —   — -------- — ------------------------------------- l

100 interior...................   £1.376.000 v
Idem de corporaciones ci- J

Capiteles" de ' ariíei' é¡ íe -  87,M1,681,1B 48.870.036,29 18.23o,26 3 porlOO consolidado interior. 48.854.801,03
a|osa 6S. . e.Par .‘?!PeS. . 6 . 150.142,221

Intereses capitaiizables. . .  2.212,92 /
Renta diferida 3 por 100

interior............................. - • 10.784.600 \
Idem consolidada del 4 f

por 1 0 0 ............................... ia .S52.97} 17.878.944,01 26.015,23 Idem id. diferido id ................. 17.85S.9S8,78
Idem id. 5 por 1 0 0 ..............  5.681.867,58 V
Intereses del 4 y 5 por 100. 1.400.223,46 >
Capitales dé partícipes le

gos en diezmos......................  4.000,06 4.000,06 » Capitales de partícipes legos. 4.000,06
Carpetas y obligaciones del

Estado....................................  5.04S.000 5.04S.000 » Obligaciones generales del
Deuda atrasada del perso- Estado......... . . . ...........................  5.042.000

nal..................... .. v. . . .  33.876,89 33.876,89 . » Títulos y residuos.................... 33.876,89

71.8S8.857,£5 41.£50,49 71.787.606,76
Conversión de Am ortizables por la ley de 11 de Julio 

de 1867.
Deuda amortizable de se

gunda clase........................ 104.000 » » R enta consolidada 3 por 100
Documentos representati- interior . . . i . . . . . . . . . . . .  156.000

vos de amortizable de
primera clase.....................  ££.588,£6 » » » ££.000

Idem id. de segunda clase. 719.15£,88 » » » 366.000
Por el 50 por 100 de inte

reses del 4 y 5 por 100.. 1.38£.518,89 ® » Idem id. exterior............................  768.000

74.057.117,£8 73.099.606,76

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3 .a Se han amortizado por subasta y otros conceptos los créditos siguientes:

CAPITALES.

Tres por 100 consolidado del 80 por 100........................................ 429.822,9^
Acciones de carreteras.................................................................................. 572.000
Idem de Obras públicas......................................................................... 54.000
Idem del Canal de Lozoya..........................................................    110.000
Obligaciones del Estado por ferro-carriles.........................................  41£.000
Deuda del material del Tesoro...................................................................  10i.37£
Idem sin interés por atrasos del personal......................................  £.630.7£5,04

4.309.919,98

Madrid 6 de Julio de 1 8 6 9 .= J . Nicolás de L a Moneda. = V .e B .°= E 1 Director general, Presidente, Heredia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. NÜMER0 1
VICEPRES1DENCIA.

R e s ú m e n e s  de los Nomenclátores provin ciales publicados hasta la fecha  ( 1 ) .

PROVINCIAS.

N Ú M E R O  D E R E S U M E N  G E N E R A L .
Alber
gues, ó 

sean bar
racas, 

cuevas, 
chozas 

&c.

TOTAL

de edificios 
viviendas, 
albergues 

&c.

Partidos judicia
les....................

Ayuntamientos..

Habitantes.

EDIFICIO?,  V IV I E N D A S  Y A LB E R 
GU ES SEG U N  E ST Á N EDIFICIOS.

Habiti
Constantemente.

ados
Temporalmente.

Inhabi
tados.

De 
un piso.

De 
dos pisos.

De 
tres pisos

Demás 
de tres 
pisos.

Suma an terio r . . . . . . . . . . . 443 8.373 44.603.847 £.844.038 £54.765 718.5£7 4.293.738 4.585.430 442.274 78.208 444.683 3.784.330
V a l l a  d o l id 40 £37 £46.984 48.806 634 47.766 49.835 £5.447 42.573 £.475 7.473 67.203

453 8.640 44.850.828 £.859.844 £5£.396 736.293 4.343.573 4.640.577

i 
^

 

00 80.683 j 448.856 3.848.533

(4) A tend ida la fo rm a dada al N o m en c lá to r, las ciudades de B a rc e lo n a , C ádiz, C ó rdoba , G ranada, v illa  de 
M adrid , y ciudades de M álaga, M urcia, Sevilla, V alencia y  V alladolid, fig u ran  p or un  solo partido  ju d ic ia l, sin 
em bargo  de que h a y  cinco en B a rc e lo n a , dos en C á d iz , dos en C ó rd o b a , tres  en G ra n a d a , diez en  M ad rid , cu a tro  
en M álaga, dos en  M urcia, cu a tro  en Sevilla, cu a tro  en V alencia y dos en V alladolid.

 NÚMERO 2. 
R e s u m e n  de poblaciones y  grupos.

PROVINCIAS. CIUD AD ES. VILL AS. LUG A R ES . ALD EAS . CASERÍOS. GRUROS.
TOTAL

G E  Ñ E R A  L.

Suma anterior.. 464 4.306 48.453 £4.298 45.539 40.545 403.395
V a l l a d o l i d . . . £ 462 73 £2 £38 355 852

466 4.468 48.526 £4.320 45.777 40.900 404.247
( j )  S e  com prenden  en  este cuadro  los g rupos poblados desde las ciudades h as ta  la anexión  de dos solas e n t r  da des o casas.

E n  las casillas de c iu d a d e s , villas , lugares y aldeas están  reg is trad as respec tivam ente las poblaciones que figuran  en el cuerpo del N o m enclá to r, clasificadas con iguales apelativos.
Se consideran  como caseríos dos ó m ás casas, siem pre en corto n ú m ero  hab itadas co n stan te  ó tem poralm en te  

en todo ó en p arte  destinadas por lo general á la labranza, Y por g rupo  se señala cada con jun to  de co n strucc iones 
m as ó m énos perceptibles , co n stan tem en te  hab itadas, como bodegas, pajares, palom ares Nc , y tam bién  la aglom eración  de abrigos ó corralizas de pastores y ganados, tengan  ó no hab itadores. °

NÚMERO 3. 
R e s u m e n  de ¡as entidades aisladas  ( l ) ,

PROVINCIAS. C A S A ?. ALBERG UE S. SITIOS. TOTAL GENERAL.

Suma an terior . . . . . . . . . . . . 450.288 85.466 405.079 340.833
V a l l a d o l i d .............................................. 528 437 £.304 £.969

450.846 85.603 407.383 343.802
(4) Se com prenden  en este cuadro  todas aquellas en tidades q u e , no form ando parte  de las poblaciones ni g ru 

pos reg istrados en el a n te rio r , se h a llan  in sc rita s  in d iv id u alm en te  en el cuerpo del N o m en clá to r, y rep resen tadas en  cada caso po r la  un idad .
E n  la  casilla de casas van  reg istrados todos los edificios h a b ita d o s , ya se clasifiquen con este nom bre ó con 

los de m asía, caserío, b a ta n , m olino &c. E n  la de a lbergues las en tidades que están  tam bién  h ab itadas , pero que 
no son edificios, y a  se clasifiquen con este nom bre, ya con los de b a r ra c a , c a s e ta , cu ev a  &c. Y en la de sitios las 
entidades, sean  ó no edificios, que se hallen  in h ab itad o s, y son aquellos que de o rd inario  se clasifican con algunos 
de estos nom bres: alm acenes, bodegas, cuevas p ara  elaborar y g u a rd a r  caldos, erm itas, iglesias, pajares, palom ares &c.

 NÚMERO 4. 
R e s u m e n  de edificios en lo concerniente á su construcción1 y  número de albergues  ( 4 ) .

ED IF IC IO S.

PROVINCIAS. DE UN PISO. DE DOS PISOS.
j | DE MÁS 
j DE TRES PISOS. IDE TRES PISOS.,

¡ TODAS

ALBER
G U E S . TOTAL

En
poblado.

En despoblado. En
poblado.

En despoblado.
En ! poblado. En des- j En po- 

poblado. j biacio.i
En I 

despo-j blado.
CLASES. Total

GE NER AL.

Suma anterior . 972.423 324.645 4.392.377 493.053 380.544
s

31.760 j 77.063 4.445 3.369.647 444.683 3.784.330
V a l l a d o l i d  .. 46.949 £.946 £4.567 580 42.040 8 6 3 !¡ 30 60.030 7.473 67.203

989.042 324.534 4.446.944 493.633 392.521 32.323 [ 79.508 4.475 3.429.677i 418.856 3.848.533

(4) P a ra  in te lig en c iá  de este cu ad ro , basta  observar que se h a n  con sid erad o  como ed ificios en pob lado los com 
prend idos den tro  del casco de las ciudades, v illas, lu g ares  y  aldeas, y  como en  despob lado lo s que form an  parte de 
los c a se r ío s , g ru p o s , casas y sitios.

n ú m e ro  5.
R e s u m e n  de edificios y  albergues según se hallan ó no habitados  (1).

P R O V IN C IA S

E D IFIC IO S Y A L B E R G U E S  H A BITA D O S
EDIFICIOS

y  a lb ergu es
TOTALCONSTANTEMENTE. TEMPORALMENTE.

En pob lad o . En d espoblado . TOTAL. En p ob lad o . En d esp o b lad o , t o t a l .i
in h a b ita d os. GE A ERAL.

Suma an terior. 
V a l l a d o l i d ............

£.454.025
47.380

357.013
4.426

2.844.038
48.806

56.535
459

495.230
472

254.765
634

748.527
47.766

3.784.330
67.203

2.501.405 358.439 2.859.844,
1
j 56.694 
1

495.702 252.396 736.293 3.848.533
(4) P a ra  la in te lig en c ia  de este cuadro , basta  o bservar que se h an  considerado como edificios en poblado los 

com prendidos den tro  del casco de las c iud ad es, v illa s , lu g ares y aldeas, y como en despoblado los que fo rm an  
p a rte  de los ca se río s , g ru p o s , casas y  sitios.

M adrid 30 de Ju n io  de 4 8 6 9 .= ^ !  V icepresiden te , José Em ilio  de Santos. (Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 
Estado de productos y gastos habidos en los ferro-carriles durante el año de 1 8 6 8 .

L ÍN E A S .
N Ú M E R O  7  G L ASE  D E  V IA J E R O S .

PRODUCTOS OBTENIDOS DEL TRASPORTE Á GRAN VELOCIDAD.
PRODUCTOS 

de mercancías tras
portadas á peque

ña velocidad.

TOTAL 
de productos 

de explotación.

GASTOS 

de explotación.

PRODUCTOS

líquidos.

i

KILOGRAMOS

trasportados en pe
queña velocidad.

V I A J E R O S . Encargos, pescados, comestibles y ganados trasportados en trenes de viajeros ó mistos.DE PRIMER A. D E  SE G U N D A . D E  TERCEH A.

D E  PR IM E R A. DE S E G U ND A . D E  TERCERA. TOTAL. Escudos. M il Escudos. Mil. Escudos, M il Escudos. M il Escudos. Mil. Escudos. Mil. Escudos. M il Escudos. M il

M adrid á I r ú n ........................ ................ ...  • • • • •M edina del Cam po á Z am ora (4. ) . . .
T u d ela  á B ilb ao .....................................................................
P a len e ia  á P o n fe r ra d a .............................
L an g reo  á G ijo n .........................................
A la r  á S a n ta n d e r ................................................................
M adrid á Z aragoza y A lic a n te .......................
Z aragoza á P am p lo n a  y B a rc e lo n a . . ,
L érid a  á R eu s  y T a rra g o n a ...............................
B arcelona á F ran c ia  po r F ig u e ra s . * .
B arcelo n a á S a r r ia .........................................................A lm ansa á V alencia y T a r ra g o n a . . . .  
T arrag o n a  á M artorell y B a rc e lo n a . .
C iu d ad -R eal á B ad ajo z ..............................................
Córdoba á M álaga ..............................................................
Córdoba á S e v illa ............................................. ...
Sevilla  á Jerez y C ád iz ............................................
U tre ra  á M oron (2.a) . .................................................
Cam pillos á G ranad a  (3.a) . . . . . . . . . . .
C arcagen te á G andía(de fuerza an im al)

458.576
4.405

49.048
8.264
4.298

49.760
427.913

98.433
4.098

34.507
53.902
£2.658
45.585

8.764
47.458
£4.025

424.462
4.659
6.208

626

462.389
40.028
32.426
27.045

7.476
34.379

£79.577
306.409

47.296
£34.286
451.625
440.564

87.768
28.267
43.733
33.378

430.292
5.529

42.364
5.905

769.977 
40.253

£40.446
439.490

33.554
479.596

4.020.245
649.977
264.447 

4.443.745
847.643

4.465.226
615.448 

74.224
499.398
476.445
829.262

£6.006
75.410
50.052

4.090.942 
54 686 

£91.620 
474.799 

45.328 
233.735 

4.427.705 
4.054.249 

312.514 
4.379.538 
4.023.470 
4.298.448 

748.804 
108.952 
£60.589 
230.848 

4.080.746 
33.496 
93.682 
56.583

4.044.968
9.353

58.967
38.447

3.714
49.446

421.473
463.424

3.579
61/166

7.267
444.096

46.524
72.827
59.424
97.945

214.460
2.560

40.724
875

456
475
903
743
534
456
947
467
896
720
443
422
673
320
583
455
559
425
425
647

534.552
45.479
64.580
56.417

5.427
37.429

845.136
302.759

£3.441
£05.082

43.590
£48.420
448.331

83.197
83.059
94.807

454.416
5.893

44.092
6.483

678
825
115
269
234
282
262
790
538
879
280
847
430
883
422
858
832
450
675
574

4.243.484 
40.826 

213.532 
479.839 

44.444 
430.415 

3.197.109 
764.516 

99.160 
517.448 

48.629 
624 313 
346.785 
434.306 
207.400 
214.409 
474.037 

49.814 
42.677 
22.067

363
775
499
262
358 
927 
305
359 
375 
702 
554 
985 
461 
639 
865 
763 
433 
850 
733 
675

564.668
8.394

79.482
35.639
£4.616

806.372
492.942

7.586
43.264

339
78.849
33.027
30.529
64.290
48.814

408.024
2.951
2.091
2.447

34
549
868
265»

3
458
506

56
951
460
488
546
433
904
436
542
800
786

79

3.416.644
73.402

646.011
217.300
295.382
473.170

3.470.489
2.487.549

93.730
330.581»
766.374
£54.701
538.884
607.535
415.063
656.068

24.290
£1.582
20.492

187
675
995
952
168
757
412
986
617

292
91

272
200

24
821

83
55

6.804.344 
447 057 

4.062.575 
527.614 
318.638 
711.448 

8.740.281 
3.610.893 

227.498 
4.457.544 

69.826 
4.799.055 

799.367 
856.745 

4.021.781 
870.710 

4.607.007 
75.508 
94.465 
52.035

718
299

80
491
294
425
354
408
482
259
437

31
402
366

46
412

9o
346
702
997

2.704.827 
466.797 
536.481 
454.457 
233.341 
512.711 

4.656.700 
4.912.085 

477.110 
537.941 
61.621 

4.051.861 
355.0 i9  
773.400 
459.174 
436.172 
708.705 

82.213 
91.637 
45.402

220 
j 330 

551 
824 
483 
570 
988 
815 
416 
308 
226 
720 
746 
800 
764 

50 
690 

32 
365 
228

4.099.487
526.093

73.456
85.296

498.736
4.083.580
4.698,807

50.388
619.602

8.205
747.193
444.347

83.344
562.609
434.538
898.304

»
6633

4981 )>
529 

I 667 
, 814

855 
366 

! 293 
i 66 
¡ 951 
¡ 211 

311 
356 
566 
282 
362 
400

i

502.680.370
48.626.932

434.016.594 
38.327.023

471.576.870 
204,519.520 
409 440 822 
215.231.975 

51.078.600 
82.967.457 

»

464.742.595 
76.892.886 
89/124.932

441.382.689 
410.347.234 
462.232.838 ( 

42.798.372 
9.046.733 
6.787.850

745.049* 4.750.436 8.474.554 40.970.036 2.477.623 909 £.884.714 420 8.551.789 983 £.433.002 864 44.708.952 490 30.753.080 46 46.346.360 126 44.406.719 920 2,574.821.986

n n c F D V A n n N F S  (\ E l déficit después de deducidos escudos 64.538,409 por efectos su m in istrado s por el alm acén  g en e ra l, asciende á 49.740 escudos 34 m ilésim as.UBSEHV AOiuiN UD. 1. ;  ^  d ,ficit >eg d n 6 r m  egcudos 686 m iiésim ?s.
(3 a\ E l déficit asciende á 474 escudos 663 m ilésim as.NOTA S Los pasajeros todos que satisfacen m énos precio que el de ta rifa  se com prenden  en tre  los de te rce ra  c lase , cargándose por lo tan to  el im porte  del p roducto  de su  trasp o rte  al de los v iajeros de la citada ciase, así como

las dem ás recaudaciones su p lem en tarias .L os que h an  circulado sin  b ille te no se com prenden  en  este estado.
M adrid £3 de Ju lio  de 4869.=E 1 D irector general, Saavedra.

D IRECC IO N  D E L A  C A JA  G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

El dia 6 del a c tu a l, desde las n u ev e  de la m añ an a  á 
la u n a  do la  ta rde , sa tisfa rá  esta  Caja los in te re ses  v en 
cidos en 1.° de Ju lio  ú ltim o de los nuevos re sg u a r
dos de la m ism a en que h a n  sido convertidos los a n 
tiguos depósitos de m etá lico , y  cuyas ca rp e tas  de 
seña lam ien to , que com prenden  138 depósitos, lleven  ios 
n ú m ero s  del 1.901 al £.000 inclusive.M adrid 4 de A gosto de 1869.=E 1 D irec to r genera l, 
Camilo L ab rad o r.

D IRECC IO N  G E N E R A L  DE P R O P IE D A D E S
Y DERECHOS DEL ESTADO.

Con arreg lo  á la  au torización concedida po r orden 
del R eg en te  del R e ino  de £3 del co rrien te  , esta D irec
ción h a  acordado la v en ta  en segunda subasta  de 7.800 
qu in tales m étricos de plom o de p rim era  y 1.014 q u in ta 
les m étricos de plom o de segunda que existen en los a l
m acenes de las m in as de L inares. L a subasta te n d rá lu g a r  
el dia 14 de A gosto próxim o, á la u n a d e  la tarde, en este 
cen tro  directivo  an te  el lim o. S r. D irector general del 
ram o, que p resid irá  el acto, el señor segundo Jefe, el 
Jefe de la sección de Oficiales le trados de esta D irección 
y  el E scribano  m ayor de H acienda; en B arcelona y S e
villa  an te  los A d m in istrad o res económ icos, con asisten 
cia de los respectivos E scrib an o s de R en tas, y en L in a
res an te  la  Ju n ta  de su b asta  de aquel establecim iento , 
con sujeción al pliego de condiciones que se in se rta  a 
continuación y estará  adem ás de m anifiesto  en los 
puntos en que se h a  de celeb rar la subasta.

Las fianzas p a ra  h acer proposiciones, con arregle) á 
lo estipulado en la condición 5 .a del pliego, consis tirán  
en 500 escudos por cada 4.000 q u in ta les m étricos que 
se tra te n  de adquirir, en m etálico ó sus equ iva len tes en 
efectos públicos en la form a que expresa  la referida condición.

Los precios m ínim os adm isibles p a ra  la  subasta  se 
fijarán  por el Excm o. Sr. M inistro de H acienda en plie
go cerrado, p a ra  abrirlo  en la subasta de esta capital 
como establece la  condición 3.a del pliego.

L a adm isión de proposiciones ten d rá  lu g ar h a s ta  la 
u n a  y m edia, hora en que se procederá á su ap e rtu ra  y 
lec tu ra , y después á la del pliego en que consten  los 
precios mínimos admisibles.

D ada d icha h o ra  sin p resen tac ió n  de pliego alguno, 
se dará  el acto por term inado.

L as proposiciones se p re sen ta rán  a jus tad as al m o
delo que se in se rta  al final del pliego de condiciones 
ad jun to .

Lo que se avisa al público p ara  su conocim iento.
M adrid £9 de Julio  de 4 8 6 9 .= E l D irector general, 

E stan islao  Suarez Inc lán .
Pliego de condiciones ta jo  las cuales se han de vender los 

plom os y alcohol que se produzcan en el establecim ien
to m inero  de L inares en todo el año económico de 4869 
á 4870.
4 .a L a H acienda v en d erá  por m edio de su bastas p ú 

blicas, que s im u ltán eam en te  te n d rán  efecto en M adrid, 
B a rc e lo n a , Sevilla y L in a re s , el alcohol y plom os de 
p rim era  y segunda clase que se produzcan  en las m inas 
que el E stado  posee en el ú ltim o de los p u n to s in 
dicados.£.a L as cantidades que h ay a n  de venderse en cada 
u n a  de las subastas y las fechas en que estas deben te 
n e r lu g ar se an u n c ia rán  por carte les y en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletines oficiales de las prov incias de B a r
celona, Sevilla y  Jaén  con la an ticipación  preven ida por 
la legislación v igente.

3.a P a ra  cada su b asta  reg irá  un precio m ínim o ad
m isible que señ a lará  en pliego cerrado  el E x celen tísi
mo Sr. M inistro de H acienda, cuyo pliego no se ab rirá  
hasta  el acto de la subasta  en esta cap ita l, después de 
trascu rrid o  el tiem po que se fije p ara  la adm isión de 
proposiciones.

4.a L as subastas se verificarán  :
E n  M adrid an te  el D irector general de P rop iedades 

y D erechos del E s ta d o , con asistencia del segundo Jefe 
de la D irección , del Jefe de Oficiales le trados de la m is
m a ó un  delegado suyo, y del E scribano  de H acienda.

E n Sevilla an te  el A dm in istrador económ ico de la 
p ro v in c ia , el Com isario é In te rv e n to r de las m inas del 
E stado  y el E scribano  del ram o de H acienda.

E n  B arcelona an te  el A dm in istrador económ ico de 
la p rov incia y el E scribano de H acienda.

Y en L in ares  an te  la Ju n ta  de subasta  de aquel es
tablecim ien to  m inero .

5 .a L as proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos ce r
rados y arreg lad o s al m odelo que se in se rta rá  al final, 
expresando  en le tra  la can tidad , y firmando las personas

que las h ag an  ó sus apoderados legalm ente autorizados.
A toda proposición acom pañará  el d o cu m en to  que 

acred ite  haberse constitu ido  en la Caja general de D epó
sitos, ó en sus sucursales de B arce lo n a , Sevilla y Jaén , 
por cada 4.U00 q u in ta les m étricos que se tra te n  de ad 
q u irir  500 escudos en m e tá lic o , acciones de ca rre te ra s  
ú obligaciones del E stado  por subvenciones á ferro
carriles, ó ,su  equivalencia en D euda consolidada ó di
ferida del 3 por 400 á los tipos fijados en la  orden de 5 
de Ju n io  de 4869.

6.a Se ad m itirán  proposiciones po r la to ta lidad  del 
plom o y alcohol que se ofrezca en v en ta , ó por lotes 
de 500 qu in ta les m étricos á lo ménos. L as proposicio
nes que aparezcan con fracción de m ilésim a de escudo 
se considerarán  como hech as sin d icha fracción.

7.a A la h o ra  que se designe en los respectivos a n u n 
cios se dará princip io  á la  subasta en los p u n to s in d i
cados en la  condición 4.a, en cuyo acto se observarán  
las form alidades siguientes:

H asta  la h o ra  fijada en el anuncio  se ad m itirá n  los 
pliegos de proposiciones, que serán  num erad o s p o r el 
orden en que se p resen ten .

T ra scu rrid a  que sea d icha h o r a ,  se ab rirán  los p lie
gos y serán  leidos por el órden d e  su num erac ión , con
signándose su resu ltado  en el a c t a ,  después de lo cual 
se ab rirá  el pliego en que conste e l  precio tipo f i ja d o  por 
el Excm o. Sr. M inistro d e  H a c ie n d a .

A cto seguido se h a rá  la adjudicación condicional en 
esta  capital al a u to r  de las proposiciones m ás v en ta jo 
sas sobre el tipo señalado hasta  cu brir el núm ero  de 
qu in ta les de plom o ó alcohol ofrecido á la ven ta . La ad 
jud icación  se h a rá  á las proposiciones en que se ofrezca 
m ayor precio por cada q u in ta l sin distinción de clases. 
E n  igualdad de precio será preferida la proposición h e 
ch a  á m ayor núm ero  de quintales.

Si en tre  las proposiciones hechas á la p artid a  total 
ó á los lotes hubiese dos ó m ás iguales en precio, se 
ab rirá  u n a  licitación verbal, cuya Curación será de 15 
m inutos, y en la que sólo tend rán  derecho á tom ar 
p arte  los que firm en dichas proposiciones iguales ó sus 
rep resen tan tes.

Si los postores de que se tra ta  ren u n ciasen  al dere
cho de la licitación verbal, la Ju n ta  de subasta dec larará 
adm itida la proposición presen tada p rim eram en te  en tre  
las em patadas.Las actas de subasta se firm arán  por los funciona

rios que co n stitu y an  la J u n ta  y por los postores á q u ie
nes se h aga a lgu n a  adjudicación, y te n d rán  fuerza de 
in stru m en to  público; quedando  una copia en poder de 
los P resid en tes  de aquellas en B arcelona, Sevilla y L i
nares, firm ada tam bién por el rem atan te  ó rem atan tes, 
para  ev itar los efectos del extrav ío  del expediente o ri
ginal que pudiera o cu rrir  en su rem isión á esta capital.

P asada la h o ra  quo en los anuncios se señale sin que 
se p resen te pliego alguno, se d a rá  el acto por term inado; 
no abriéndose en este caso en M adrid el que contenga 
el precio-tipo fijado por el Gobierno h asta  que so reci
ban los expedientes de prov incias y vuelva á reu n irse  
la Ju n ta  de subasta.8.a A ios postores cuyas proposiciones no sean ad 
m itidas se les devolverán sus respectivos depósitos acto 
continuo  de te rm in ad a  la subasta.

Los dem ás depósitos serv irán  de g a ran tía  h asta  h a 
berse hecho el pago de los p roductos adjudicados, de
volviéndose entonces álos ad jud icatarios. En Barcelona, 
Sevilla y L in ares  se re ten d rán  Jas cartas de pago de 
los depósitos correspondien tes á las proposiciones m ás 
beneficiosas, y se rem itirán  con el expediente á la Di
rección general de P ropiedades y D erechos del E stado.

9.a L as adjudicaciones se h a rán  en esta capital por 
el D irector general en vista del resu ltado  que ofrezcan 
las subastas que s im u ltán eam en te  se h ayan  verificado 
en los dem ás puntos. Si en tre  las proposiciones acep ta
das in te rin am en te  en aquellas subastas hubiese dos ó 
m ás iguales á las adm itidas en esta capital para la to 
talidad ó por lotes, se h a rá  la adjudicación definitiva 
an te la Ju n ta  de subasta de M adrid por m edio de sorteo 
público.40. El im porte total del plom o y alcohol será sa
tisfecho en m oneda corrien te  de oro ó p lata en L  Teso
rería  C entral, ó en las de H acienda pública de B arcelona, 
Sevilla y Jaén, den tro  de los 40 dias sigu ien tes al de la 
fecha en que se com unique á los rem atan tes i a ad ju d i
cación definitiva.

44. La g aran tía  de los depósitos hechos pm  ios ad
ju d icatario s se ap licará á cu b rir el valor de ios perju i
cios que se irroguen  á la H acienda si aquello i no cum 
plen su com prom iso den tro  de los 40 dias sigu ien tes al 
de Ja fecha en que se les com unique la adjudicación.

El rein legro  del valor de estos perjuicios se lia rá 
efectivo por la via de aprem io y p r o c e d i m i e n t o  adm i
nistra tivo  de que tra ta  ei a rt. 44 de la ley de C ontabili

dad, con en te ra  sujeción á lo que la m ism a dispone p ara  
tales casos, ren u n cian do  abso lu tam en te  los in te resados 
favoLéerlfU8rOS Y Priv ileSios particu lares  que p u edan

Si el previo depósito no fuese suficiente á cu b rir la 
responsabilidad en que in c u rra  el re m a ta n te , se h a rá  

procediendo con tra  sus bienes.
42. Los plomos y el alcohol se en treg a rán  al rem a

tan te  o rem atan tes en los alm acenes de las citadas m i
nas de L inares, á m énos que el G obierno d e term ine o tra  
cosa; en cuyo caso se indicará en los anuncios de su 
basta  el p u n to  de en trega. U na vez recibidos los p ro
ductos por el rem atan te , no h ab rá  lu g ar á  reclam ación  a lg u n a  respecto de su cantidad.

43. Si verificada la subasta no existiese en alm ace
nes la can tidad  de plomo y alcohol ofrecida á la ven ta , 
so com pletara con la p roducción que sucesivam ente se obtenga.

44. E l rem atan te  ó rem atan tes satisfa rán  los gastos 
de conducción del plomo y alcohol desde el sitio en que 
estén  alm acenados h as ta  el en que h ay an  de pesarse* 
quedando  obligados á re tira rlo s del establecim iento 
den tro  de los £0 dias sigu ien tes al en que se verifique el pago.

Igu a lm en te  ab o n arán  d ichos rem atan tes  los gastos de la subasta.
45. Los com pradores podrán  d isponer lib rem ente en  

el in te rio r del reino  del plomo y alcohol que adqu ieran , 
y en el caso de ex p o rtarlos al ex tran je ro  sa tisfa rán  los 
derechos establecidos en la legislación v igente.

46. F o rm an  parte  de este pliego, como si en él e s tu 
viesen insertos, el real decreto de £7 de F eb re ro  é in s
trucción  de 45 de Setiem bre de 4852.

M adrid 47 de Julio  de 4869. =  E stan islao  S uarez Inclan .
Modelo de proposición.

 E n te rad o  del pliego de condiciones publicado en la
G a c e t a  d e    d e   últim o, y conform e con el
m ism o, el que suscribe com pra al G obierno  q u in 
tales m étricos de plomo de prim era por el precio de ___
escudos q u in ta l ;   qu in tales m étricos de plomó ’ dé
segunda por el precio d e  escudos q u in ta l, y .........
qu in ta les m étricos de alcohol po r el precio d e  es
cudos q u in ta l.

(Fecha, firm a y dom icilio.)
N o t a .  H aré el pago en la T esorería de H aciendapública d é la  p rov inc ia d e ..........

Madrid £3 de Julio  de 48G9.=Aprobado.=Ardanáz.

JU N T A  D E L A  D EU D A  PU B L IC A .
Estado dem ostrativo del resultado de ía su» basta celebrada en este día para la adquisición  de créditos de la Deuda no preferente del Tesoro procedente del m aterial, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de la ley  de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo  prevenido en los 33 al 36 de la instrucción  del m ism o mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Importe
nominal. Cambio.

D. José Bonet y Sanz............ 4.512 99,99Ricardo Lupiani............. 32.519 99,99Manuel Angulo R ob ió .. . 6.217 99,99Tomás Dorronsoro.......... 18.634 99,99Domingo Lúcio Ruiz . .  . 11.208 99,99Elias Lozano Ochoa____ 48.058 99,99
PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Interesados.
Nominal.
Rs. vn.

Cambio.
Escudos.

Efectivo.
Escudos.

D. José Bonet v  Sanz........... 4.512 9,999 451‘154Manuel Angulo R ob ió ... 6.2-17 9,999 621*637Domingo Lúcio R u iz .. .. 11.208 9,999 1.120*687Tomás Dorronsoro......... 18.634 9,999 1.863*213Ricardo Lupiani............... 32.519 9,999 3.25D574Elias Lozano Ochoa........ 48.058 9,999 4.805*319
121.148 12.113-584

Madrid 30 de Julio de 1869.=E1 Secretario, P. S ., Joaquin 
GonzyJez.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, P. S ., Estéban Morales.

Con arreg lo  á lo dispuesto en la  real órden de 7 de 
S e tiem bre de 4852, h a  tenido lu g ar en el dia de hoy en 
la sala de ju n ta s  el sorteo de 700"acciones de ca rre te ra s  
de 2.000 rs. cada u n a , que deben am ortizarse en el p re 
sen te año, de las que por valo r de 55 m illones de reales 
se em itieron  en 34 de A gosto de 4852 á v irtu d  de la au 
torización concedida al G obierno por la ley de 9 de Jun io  
de 4845, habiendo obtenido la su erte  las señaladas con 
los núm eros sig u ien tes:

Numeración délas 
bolas que repre
sentan los lotes.

Idem de las accio
nes que comprende 

cada lote.

Numeración délas 
bolas que repre
sentan los lotes.

Idem de las accio
nes que comprende 

cada lote.

426 4.254 á 4.260 4.600 15.991 á 46.000447 4.464 4.470 4.684 46.834 46.840454 4.534 4.540 1.712 47.114 47.420289 2.884 2.890 1.723 17.224 47.230309 3.084 3.090 1.738 47.371 47.380318 3/174 3.180 4.742 47.414 47 420485 4.844 4.850 4.755 47.541 47.5505L7 5 464 5.470 4.782 47.814 47.820554 5 501 5.510 4.785 47.841 47.850569 5.684 5.690 4.801 18.004 48.010619 6/184 6.190 4.802 48.014 18.020770 7.694 7.700 4.814 48/134 48/140784 7.834 7.840 1.882 18.814 48.820
785 7.844 7.850 2.096 20951 20.960
797 7.964 7.970 2.143 21.424 24.430
855 8.544 8.850 2.176 24.751 24.760
880 8.794 8.80O 2/192 21.914 21.920
929 9.284 9.290 2.222 22.214 22.220
934 9.334 9.340 2.234 22.334 22 340
969 9.684 9.690 2.299 22.981 22.990
995 9.944 9.950 2.305 23.041 23 050

4.081 10.804 40.8-10 2,323 23.221 23.230
1.129 44.281 44.290 2.389 23.381 23.390
4.164 41.634 44.640 2 373 23.721 23.730
4.204 42.034 42.040 2.483 24.821 24.830
4.238 42.374 42.380 2.484 24.834 24.840
4.248 42 474 42.480 2.527 25.261 25.270
4.307 43.061 43.070 2.538 25.371 25 380
4.314 43.134 43.140 2,510 25.391 25 400
1.405 44.044 44050 2.605 26.041 26.050
1.473 44.721 44.730 2.610 20.091 26.100
4.497 44.964 14.970 2.624 26.201 24.210
4.546 15.451 45.460 2.031 26.3U4 24 310
4.583 15 824 15.830 2.667 24 661 26 670
4.588 15 871 15.880 21694 26.931 24.940

M adrid 2 de Agosto de 4869.= E 1  S e cre ta rio , P. S. 
Joaquin  G onzalez.=V .° B.°— El D irector general, P resi
den te  , H eredia.

D EPA R TA M E N T O  DE EM ISION
TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO d e  LA DIRECCION GENERAL 

DE LA DEUDA PÚBLICA.
E n cum plim ien to  de lo dispuesto por la Ju n ta  de Ja 

D euda pública con fecha £0 del a c tu a l, á instancia de 
D. B ernardo  Gordo, vecino de esta capitel, se anuno iael 
ex trav ío  d é la  fac tu ra -re sg u ard o  núm . 4 992. expedida 
por cd D epartam ento  de m i cargo en equivalencia de 
seis cupones, valor de 60 rs. vn. cada uno, procedentes 
de (.’biigaciunes clcl E stado por ferro-carriles, y pagade
ros en L° de E nero  del corriente año; en la in te ligencia 
de que si en el térm ino  de 50 días desde la publicación 
de esie anuncio  en la G a c e t a  y  Bolet ín oficial de la p ro 
v incia no se hubiere hecho reclam ación a lgu n a  en con
trario  se ten d rá  por nulo y do n ingún  valor el docu
m ento  de cuyo extravío  se traía, y se expedirá otro por 
duplicado, abonándose su im porte al recu rren te .

M adrid £3 de Julio de 4869 .= E l Jefe del D eparta
m ento  , Estéban Morales. = V .°  B .°= E 1  D irector g en e - 

\ r a l , H eredia.
A DM INISTRA CION  ECONÓMICA

D E  LA PROVINCIA D E MADRID.
i A las doce del dia 44 del m es que rige se celebrará 

subasta pública cu la Casa C onsistorial de Velilla de 
San A ntonio para arren d am ien to  de una tierra, núm e
ro 868 del in v en ta rio , de ocho fanegas de cabida, labor 
y reg ad ío , sita  en el p u n to  llam ado La V ega, proce- 
d en te del c le ro , en qu iebra de D. F rancisco  Solivcres» 
p o r té rm in o  de tres  años y 4u escudos de ren ta  anual.

E l pliego do condiciones se halla  de m anifiesto en 
la  sección 3.a de esta A dm inistración  y  Secretaría  de!



citado A y u n ta m ien to  , donde podrán ex a m in a r le  las 
p ersonas á q u ien es convenga in teresarse en el rem ate .

Madrid S de Agosto de 1869.—El Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar. —*

A las doce del dia 7 de Agosto próximo se celebra
rá subasta pública, sim ultáneam ente en esta A dm inis
tración económica y A yuntam iento de Vicalvaro , para 
arrendam iento de 131 fanegas en 15 suertes de tierra 
de labor de segunda, tercera y cuarta clase al sutío 
llamado el «Monte,» núm eros 1.121, 1.188 y 
d.139 del inventario , procedentes de Propios, en flulJL 
b ra  de D. Felipe Abascal, por término de tres anos y 1 íU 
escudos 834- milésimas de renta anual.

• El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
sección 3.a de esta Administración y Secretaria del ci 
tado Municipio, donde podrán examinarle las personas 
á quienes convenga interesarse en el rem ate.

Madrid &9 de Julio de 1869.=El Jefe de la Adminis
tración , Manuel Cebollino y Aguilar.

SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES

( c o r r e o s ).

Cartas detenidas por falta  de franqueo en  3 de Agosto.

Número. NOMBRES. Destinos.

46 Amparo C áceres........................ Deva.
47 Andrea A nde............................. Santiago.
48 Arturo M ontoya........................ Barcenas.
49 Baltasar D iez.............................. Granada.
50 Cipriano M arpentier................. Pinto.
54 Josefa A lberdi............................ Azcoitia.
52 Jacinta Molina........................... Jaén.
53 Josefa F ran co ............................ Granada.
54 Luisa V atlles.............................. Valencia.
55 Luis G aya................................... San Ildefonso.
56 Mariano H ernández................. Bilbao.
57 Martin Jover.............................. Tarragona.
58 Ceilan.
59 Pedro A lvarez........................... Cabo de Buena- 

Esperanza.
60 Venancio T orres........................ Osa de Vega.

Madrid 4 de Agosto de 4869,=rEl Inspector Jefe, Juan
Moratilla.

En el deseo esta Sección Central de que el servicio 
público fuera atendido con mayor celeridad y de acuer
do con la Dirección general, estableció en 4.° de E nero  
último seis expediciones del Correo in terior; pero h a 
biendo proporcionado la práctica y datos estadísticos 
que la correspondencia no ha tenido aum ento por ello, 
y de que además no puede sostenerse un personal tan 
numeroso como necesario; de acuerdo tam bién Con la 
propia Dirección general de Comunicaciones, quedan 
desde el dia 8 del actual establecidas únicam ente cua
tro expediciones, ó sea como se encontraban en 1.° de 
Enero, señalándose las horas siguientes:

Extracción y distribución. 

h o r a s .

A las ocho y doce de la m añana.
A las cuatro y seis de la tarde.
Lo que se anuncia al público para su debido cono

cimiento.
Madrid 4 de Agosto de /1869.=E1 Inspector Jefe de 

la  Sección Central de Correos, Juan Moratilla.

ESCUELA G EN ERA L DE AGRICULTURA, 
establecida en la Florida.

I N S T R U C C I O N  D E  E N T R A D A

PA R A  LOS AS PIRANTE S Á LAS PLAZAS DE ALUMNOS, Á TE
NOR DE LO DISPUESTO EN EL  DECRETO DE 88 DE ENERO

DE 1869.
La enseñanza que se da en esta Escuela tiene por 

objeto estudiar la ciencia en toda su ex tensión , á ñn de 
form ar agricultores aptos para crear y dirigir explota
ciones rurales é Ingenieros hábiles para el Profesorado.

La formación de Peritos agrícolas con los conoci
mientos necesarios para medir y valorar las tierras y 
productos del cultivo, y para adm inistrar una exp lo ta
ción ya establecida.

La educación de los agentes subalternos de cultivo, 
que, familiarizados con las prácticas perfeccionadas del 
arte, s irv a n  para desempeñar las funciones de capataces, 
mayorales y obreros.

Sección de Ingenieros agrónomos.
Para ingresar en la Sección científica como aspiran

te á Ingeniero agrónomo es necesario sufrir un examen 
de las m aterias siguientes:

1.° Trigonometría rectilínea y esférica.
£.° Complemento de Algebra.
3.° Geometría analítica.
4.° Geometría descriptiva.
5.° Topografía.
6.° Física.
7.° Química general.
8.° Organografía y Fisiografía vegetal.
9.° Zoología.
10. Mineralogía con nociones de Geología.
d i. Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.

La enseñanza científica comprenderá el estudio de 
las m aterias siguientes:

d.° Agronomía y nociones de mecánica agrícola.
8.° Fisiografía agrícola.
3.9 Cultivos especiales y A rboricultura.
4* Zootecnia.
6.° H idráulica agrícola y construcciones rurales.
6.° Economía rural, Contabilidad y Legislación.
7.° Industria rural.
Estas m aterias se estudiarán en tres años sim ultá

neam ente con las prácticas de cultivos, de topografía, 
de laboratorio, de gabinete, museos y talleres.

Section de Peritos agrícolas.
Para ingresar como alum no en la Sección de P eri

tos agrícolas es necesario sufrir un examen de las m a
terias siguientes: ^ , ,

d.° Elem entos de A ritmética, Algebra y Geometría.
Trigonom etría rectilínea, nociones de Geometría 

descriptiva y Topografía.
3.” Elem entos de Física y Química.
4* Elem entos de Historia natural.
5.° Dibujo lineal y topográfico.
La enseñanza del Perito  agrícola abraza un curso 

general de A gricultura y las prácticas correspondien
tes, que se ejecutarán sim ultáneam ente con la teoría, y 
durará tres años.

Sección de capataces.
Para el ingreso en esta Sección bastará saber leer y 

escribir correctam ente y las cuatro reglas fundam enta
les de la Aritmética, sobre cuyas m aterias sufrirán los 
aspirantes un exámen.

La enseñanza para los capataces y demás agentes 
subalternos se reducirá á la ejecución m anual, pero ra 
zonada, de todas las operaciones que se relacionan con 
el eultivo, la ganadería y las industrias rurales.

La duración será de tres años.
Con arreglo al decreto de £1 de Octubre de 4868, po

drán tam bién aspirar al título de Ingeniero agrónomo 
y Perito  agrícola los que sin haber hecho sus estudios 
en esta Escuela acrediten m ediante exámen los conoci
m ientos teóricos y prácticos marcados en el de £8 de 
E nero de este año.

Las solicitudes para los exám enes se presentaran en 
la Secretaría de esta Escuela, sita en la Moncloa, casa 
llamada La China, todos los dias no festivos desde las 
seis á las nueve de la m añana hasta el 15 de Setiembre, 
y la m atrícula se halla abierta hasta  el 30 del mismo 
mes. , . ,

La Florida £6 de Julio de 1869.=  Por acuerdo del 
Jefe local, Diego Pequeño. *—3

BANCO DE SANTANDER.

Su situación en 34 de Julio de 4869.

ACTIVO. Reales. Cénts.

Caja.—M etálico.............................. ..........
r Del B anco .. 30.245.463,92 1 

C artera.. ¡De cuentas j 
( corrientes. 452.265,08 ;

G arantías.....................................................
Valores en depósito............. .....................
Corresponsales...........................................
M oviliario.................................................. ..
Gastos generales........................................

3.860.354,20

30.697.429

8.239.000
222.332.359,70

2.380.724,58
98.043,04
44.528,45

T o t a l .................... 267.622.435,94

PASIVO.

Billetes en circu lac ión ............................
Cuentas í Por saldo . . . .  46.480.680,42 j 
corrien- P or efectos al
tes.........( cobro.............  452.265.08 J

Depósitos en efectivo ..............................
D epositantes...............................................
Cuentas tran s ito ria s ................... ............
Dividendos á p a g a r . .................................
Fondo de reserva.....................................
Ganancias y p é rd id as ................... ..

7.000.000
8.626.500

16.932.945,50

3.229.630,96
230.620.557,45

83.992.50
48.417.50 

920.000 
460.392,03

T o t a l .................... 267.622.435,94

E l D irector g e re n te , Antonio del D iestro .=  El Te
nedor de libros, Antonio Sálcines. X —4339

SOCIEDAD DE CREDITO MERCANTIL.

Su situación en 34 de Julio de 4869.

ACTIVO.
Acciones emitidas, 75 por 400 por co

b ra r ...........................................................
C aja ...................  .......................................
Efectos en cartera á cobrar y nego

ciar.................  .....................................
Fondos públicos, precio de adquisi

c ión ...........................................................
P réstam os...................................................
M oviliario............. ............................. ..
V arios...........................................................

Escudos. Mils.

7.500.000
4.464.570,208

739.787,492

4.235.490,224
63.941,056
41.020,664

5.662.599,800

T o t a l .......................................
Depósitos de valo res.............  ...............
G arantía de p rés tam o s .. 368.494

46.679.409,444
40.631.450

»

S ü M A  TOTAI......................... 27.310.559,444

PASIVO.
Capital............................................. ............
Acreedores d iversos................................
Obligaciones emitidas no puestas en

circulación..............................................
Cuentas corrientes....................................
Fondo de reserva .....................................

40.000.000
433.491,206

2.770.000 
3.729.917,064 

45.701,474

T o t a l .......................................
Depósitos de valores........................
G arantía de p rés tam o s .. 368.494

46.679.109,444
40.631.450

»

S u m a  t o t a l ....................... 27.310.559,444

Por la Sociedad de Crédito M ercantil, su A dminis
trado r, P. Aleu Arandez. =»E l Jefe de Contabilidad, 
Em eterio Alcobé. X —227

ESCUELA NACIONAL DE MÚSICA.
Desde hoy, dia de la fecha, hasta  el 31 incluisve se 

adm itirán solicitudes en la Secretaría de esta Escuela 
á los que aspiren á ingresar en ella.

Las condiciones que se exigen, según el decreto de j 
de Diciembre de 1868 y reglam ento in terio r, son las si
guientes:

1.a La solicitud deberá dirigirse en papel del sello 9. 
al Sr. Director.

8.a E l interesado deberá saber leer y escribir correc
tam ente, acompañando además una  certificación de h a
ber cursado con aprovecham iento las cuatro operacio
nes fundam entales de la Aritm ética.

3.a El máxim um  de la edad para ingresar en solfeo 
será el de 14 años, y para las demás enseñanzas el de £0.

4.a Podrán hacerse excepciones de la condición an
terior en favor de los que posean disposiciones ex tra
o rd inaria s , á juicio del Tribunal de exámenes de in 
greso.

5.a Todo aspirante que sea admitido abonará por de
rechos de m atrícula 6 escudos; 4 al empezar el curso, y 
los % restantes en prim eros de Enero.

6.a Los interesados deberán presentarse, acompaña
dos de sus padres, tutores ó encargados, en los dias que 
han de tener lugar los exámenes de ingreso, los cua
les se anunciarán  con la debida anticipación en el ta -  | 
blon de edictos de esta Escuela.

7.a y últim a. Se adm itirán tam bién solicitudes des
de esta fecha en adelante á todos los alum nos de en
señanza libre que quieran ser examinados en este esta
blecimiento, con arreglo al decreto de 26 de Diciembre 
de 1868, prévio el pago de m atrícula y derechos de 
exámen.

Madrid 1.a de Agosto de 1869.=E1 Secretario , Ma
nuel de la Mata. —1

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
En virtud de providencia del muy ilustre Sr. D. Antonio Chie- I 

sanova y  Sánchez, Juez de primera instancia del distrito de las 
Afueras de la presente ciudad, dictada en este dia en el expe- I 
diente sobre nombramiento de tutor y  curador de la menor 
Doña Concepción Flaquer y  A ntery para que se la declare here
dera abintestato de su padre D. Pablo Flaquer y  Prat, natural y  I 
vecino de Ja villa de Badalona, el cual falleció en alta mar en 6 
de Enero de 1868 navegando de Santiago de Cuba para Santo 
D om ingo, yendo de primer maquinista en el vapor P ájaro  del 
Océano , y  se cita y  llama á los que se crean con derecho á he
redar á dicho finado para que comparezcan á deducirlo en m é
ritos del indicado expediente dentro del término de 80 dias; 
previniendo á los que tengan noticia de la existencia de dispo
sición testamentaria lo pongan en conocimiento del mismo Juz
gado dentro del referido térm in o; bajo apercibimiento de lo I 
que haya lugar. I

Barcelona 2 de Agosto de 1 869.= V . a B.0= C h ie sa n o v a .= V i-  
cente Jáim e, Escribano. X — 226

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, Magis
trado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez togado de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada 
del Escribano D. Federico Camacha, se sacan á pública subasta | 
para el dia 28 de Agosto próximo, y  hora de las doce y media de i  
su tarde, cuatro dehesas, una casa y un solar con cimientos, si
tuadas en Alcadozo y  Lietor, por la cantidad todas ellas de 74.900 
reales, á rebajar cargas.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera intere
sarse en la licitación acuda el d ia , hora y  local designados, que 
se le admitirá la postura que hiciere siendo arreglada á derecho.

Madr id 31 de Julio de 1869. X —223

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Ignesón, Juez 
de primera instancia del distrito de B uenavista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Clau
dio Sanz y B area, dictada á instancia de los testamentarios de 
D. Juan Gandulia Fernandez, se saca á pública y  voluntaria su
basta una casa en la calle de Fuencarral, núm. 2 antiguo, 61
moderno, manzana 846, que tiene de sitio 1.256 piés 98 céntimos
cuadrados, y  ha sido tasada por el Arquitecto D. Severiano SaiDZ 
de la Lastra en 6.571 escudos 800 milésim as, á rebajar cargas; 
estando señalado para el remate el dia 28 del corriente, á la una 
de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado.

Las per sonas que quieran enterarse de las condiciones de la 
subasta y  titulación de la finca pueden acudir á la Escribanía 
del actuario, Cava de San Miguel, núm. 6, cuarto segundo.

Madrid 4 de Agosto de 1869.=Francisco Fernandez de la 
Torre. X — 225

D. Diego González Villar, Juez de primera instancia deGijon  
y su partido.

Hago saber que en los autos de quiebra de D. Juan O’Relly, 
vecino que fué de esta villa, en 14 del corriente se celebró junta 
de acreedores y acordaron estos, entr e otras cosas, celebrar nue
va junta el d a 16 de Agosto próxim o, hora de las once de la 
mañana, para nombramiento de síndicos de la quiebra, y  que 
para que llegase á conocimiento de todos los interesados en ella, 
tanto de los ya presentados como de los que aun no lo hubiesen 
verificado, se anunciase de nuevo por medio del Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para que llegue á conocimiento de todos los que tengan in 
tereses en la referida qu ieb ra , expido el presente en Gijon á 1 9 
de Julio de 1869 .= D iego  G. V illar .= P or su mandado, Francis
co M. Rivas. X —224

D. Felipe Granados, Juez de primera instancia clel distrito 
de Santa Cruz de esta ciudad.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á todas las personas 
qne se crean con derecho á los bienes de la capellanía que fundó 
D. Hipólito Diego de Aranda, y  á los patronos que fueren de 
ella , para que dentro del término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se personen 
por sí ó por medio de Procurador legalmente autorizado en los 
autos sobre desvinculacion de dicha capellanía, que radican en 
mi Juzgado y  por la Escribanía del infrascrito; bajo apercibi
miento de que pasado dicho término sin verificarlo se entende
rá que renuncian su de¡echo , y  las providencias que se dicten 
les pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 27 de Julio de 1869 .= F elip e G ranados.=Juan Cano y  
González. C— X —3

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
E l proyecto  de Sena tus-consu ltus  y la M emoria 

razonada han sido ya p resen tados al Senado por su 
nuevo P res iden te . Del d iscurso  de Mr. R oulier d a re 
mos cuen ta  á nuestro s lectores en  el núm ero  de m a
ñana. E n  cuanto al proyecto ya m encionado , según 
hemos indicado, reproduce las reform as consignadas 
en el m ensaje im peria l del 4 4 de Julio, y am plía  las 
que  en el mismo docum ento se hab ían  ind icado  so
lam ente.

«Así es, dice La Francé, que el derecho de in te r
pelación y el dé enm iendas alédnzán la m ás libera l 
extensión.» Sin em bargo, el proyecto som etido á las 
deliberaciones de la A lta A sam blea, según indica el 
mismo periód ico , no se reduce tan  sólo á tra sc rib ir  
el tex to  del m ensaje, sino que, inspirado en su esp í
r i tu , establece dos nuevas disposiciones que  consti
tu y en  al mismo tiem po el com plem ento de todas las 
dem ás.

La p rim era  de estas disposiciones se refiere al 
derecho de in iciativa, que es la m ás alta a tribución  
del poder parlam entario . E ste derecho , im plíc ita
m ente contenido en el de in te rpe lac ión , se otorga de 
una  m anera  expresa al Cuerpo legislativo; la Cám ara 
partic ipa  de él ju n tam en te  con el E m perado r, y de 
hoy en adelan te  nada te n d rá  que  en v id ia r á las 
A sam bleas m ás poderosas de E uropa en todo lo que  
se relaciona con la form ación „de las leyes.

La segunda reform a tiene por objeto la respon
sabilidad  de los Ministros. E n F rancia  la responsab i
lidad  del Jefe del Estado es uno de los princip ios 
fundam entales de la C onstitución: no pod ría , pues, 
m odificarse esta á no ser por un plebiscito. Pero 

| siendo ev iden te  que esta responsabilidad, por su  n a 
turaleza m ism a, sólo tiene lugar en ocasiones m uy  
raras, en el curso ordinario  de los sucesos, esta cor
responderá  sólo á los M inistros. Así, p u e s , se precisa 
e lque  los M inistros sean  responsables de sus actos, 
como tam bién  de la d irección que im p rim an  á la po 
lítica. Con este motivo, añade el ya citado periódico: 
«Los hom bres justos é im parciales no d e ja rán  de re 
conocer que este resú m en  de disposiciones constituye 
grave y p ro funda  re fo rm a , d igna por cierto de lla 
m ar la atención de los poderes públicos y de la 
opinión.

Los diarios liberales del vecino Im perio  siguen 
g uardando  m ucha reserva  en sus ju icios acerca de 

I las m encionadas reform as, si b ien  Le Temps y Le 
Siécle las califican de graves.

Un telegram a de A lejandría anuncia  a lgunas a l
teraciones in troduc idas por el V irey en el personal 
del G obierno egipcio. El P ríncipe hered itario  ha sido 
nom brado Ministro de lo In terior.

En Portugal tam bién  se ha llevado á cabo la m o
dificación m inisterial que anunciam os opo rtu n am en 
te. La A gencia H avas ind ica en un te leg ram a de 
Lisboa la en trad a  del Sr. Saraiva en H acienda y del 
Sr. Mendouza Cortez en Gracia y Justicia , habiendo 
term inado  la crisis con esta modificación parcial.

A consecuencia de un tr is te  suceso ocurrido  en 
el convento  de las m onjas del C arm en en Cracovia,, 
cuyas superioras han tenido en cerrad a  d u ra n te  24 
años en una  celda oscura é inm unda  á u n a  de sus 
h e rm a n a s , descubierta  rec ien tem en te  po r la A u to ri
dad ju d ic ia l de aquella  c iu d ad , los A yuntam ientos 
han elevado al Gobierno austríaco  una petición p a ra  
su p r im ir  todos los conventos. L a  Presse de Viena 
cree que  con este motivo se p resen tará  u n  proyecto 
de ley á las C ám aras, si no para  su p rim ir, á lo m é- 
nos encam inado á red u c ir el núm ero  de dichos con
ventos.

De los dem ás países n inguna noticia in teresan te  
p u b lican  los periódicos ex tran je ro s.

I NTERIOR.
MADRID.—Ayer á las cuatro de la tarde tuvieron 

lugar en la dehesa de los Carabaneheles ejercicios de 
prueba del fusil últim o modelo de Bordan por el bata
llón de cazadores de A lcántara, á cuyo acto asistieron 
el Sr. Ministro de la G uerra , el Capitán general del dis
tr ito , el Subinspector de A rtillería y Jun ta  superior far- 
cultativa de dicha arm a.

B a r c e l o n a  3 de A gosto— Copiamos á continuación 
el telégram a con el cual el R egente del Reino contestó 
al que le liabia sido dirigido con motivo del banquete 
celebrado en el Liceo en obsequio del señor Topete y 
de la M arina española.

« G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a . — San Il
defonso 34.—Barcelona 34 de Julio, á las once y diez y 
OGho m inutos de la noche.—El R egente del Reino al 
Ministro de Marina:

€ Agradezco á V. E. y á esas dignísimas Autoridades el 
saludo que dirigen, y le ruego lo haga así presente con 
el testimonio de mi afecto y simpatía para el pueblo ca
talán que representan. Deseo á V. E. m ucha felicidad 
en su viaje.»

También se recibió otro no ménos expresivo del se
ñor Méndez Núñez.

De la Crónica de Cataluña reproducim os, por la m a
yor extensión con que vienen redactados, los brindis 
que en el referido acto pronunciaron los Sres. E scoria- 
za y Topete:

«El Sr. Gobernador civil se levantó tam bién á pro
nunciar algunas palabras. Empezó haciendo un m ere
cido elogio del Sr. Topete, que no pudo atribuirse á adu
lación, porque, según dijo el Sr. Escoriaza, dentro de 
breves dias dejará ya de ser su Jefe. Ocupándose de la 
conspiración que dió por resultado la consumación del 
alzamiento de Setiembre, dijo que nádie podia preverla 
ni conjurarla, porque fué la conspiración de los mares 
contra la tierra . Añadió que en los tiempos antiguos 

I Cataluña luchó por fueros ó por libertades, que era lo 
mismo, y cotejó aquel noble espectáculo con el que en 
tiempos muy recientes ha ofrecido, dejando de segu irla  
huella de sus gloriosas tradiciones para rebajar su ca
tegoría secundando el espíritu doctrinarista im portado 
de Francia. Hizo resaltar la im portancia y trascenden
cia de la actitud de Cataluña en las luchas por la liber
tad, im portancia que encareció, citando unas palabras 
del General Prim  sobre el peso que el movimiento ca
talán habia de ejercer en el de las demás provincias.

«Cuando Cataluña se decidió en favor de la libertad, 
dijo el Sr. Escoriaza, España la consideró ya conquis
tada.»

Dedicó luego algunas palabras al principio deseen-

tralizador, del que se manifestó entusiasta partidario. La 
digna figura de S. A. el Regente ocüpó largamente al 
Sr. Gobernador, que describió su m odestia, su valor 
sus servicios á la libertad, su patriotismo y su exqui- 
sisito tacto político. Hizo un paralelo entre el General 
Serrano y el General Prim , relatando los méritos de uno 
y  otro entre los aplausos de la concurrencia. Terminó 
brindando por S e rra n o , por Prim  y por Topete./»

El Excmo. Sr. D. Juan B autista Topete se expresó 
en estas ó parecidas frases:

«Señores, después de las repetidas frases de benevo
lencia que se han tenido para con la Marina y para 
conmigo, mi posición es sum am ente crítica. ¿Cómo he
mos de agradecer mis compañeros y yo tanta prueba de 
cariño, tantos inm erecidos elogios como se han hecho 
de nosotros?

•Difícil tarea seria para un grande orador, y mucho 
más para mí que, sobre estar supeditado á la conmo
ción que me embarga en estos mom entos, carezco de la 
costumbre de hablar en público, y me veo obligado á 
pedir benevolencia.

«Barcelona, d ijo , es para nosotros una ciudad de 
grandes recuerdos, de recuerdos de nuestra juventud 
y de recuerdos de nuestros prim eros servicios durante 
la guerra civil; á bordo de los buques se oye el catalan 
y yo he aprendido en ellos á com prender vuestro enér
gico dialecto.

»No quiero, continuó evocar las glorias de la marina 
antigua, tan bien presentadas por otros oradores; vengo 
á las m odernas, y entre ellas debo citar forzosamente la 
gloria del Callao; los lauros del Pacífico, que pertenecen 
por entero á Mendez Núñez, en quien reconocemos siem
pre á nuestro Jefe. Después de Mendez Núñez, la gloria 
de esta campaña corresponde á la m arinería, en que tan 
bien estuvo representada Cataluña. ¡Viva, pues, la mari
nería catalanal Yo he tenido el gran placer de estrechar, 
al saltar en tierra, la mano de soldados que pelearon á 
mis órdenes, y que al reconocerme se echaron en mis 
brazos, donde les recibí con toda efusión y gusto mió; 
porque, señores, la verdadera dem ocracia, la verdadera 
igualdad , la fraternidad verdadera se encuentran y 
practican á bordo de los buques de guerra.»

Viniendo á las circunstancias de actualidad, dijo 
que habia comprendido que la revolución estaba moral
m ente hecha en el país y  en los partidos, y no hizo 
más que anticiparse á ella, porque de no, hubiera es
tallado sangrienta y terrib le. Recordó á este propósito 
sus palabras del Congreso: «En aquellos momentos 
hube de elegir entre Doña Isabel y la patria, y opté por 
la patria. Se ha hablado calum niosamente de si yo me 
arrepentia de mi obra, de si yo retrocedería. N o , seño
res; yo tengo quemadas mis naves; yo no me arrepien
to de nada; yo acepto la revolución con todas sus con
secuencias; yo no quiero ni puedo volver atrás, porque 
lo sucedido lo im posibilita; seria indigno de mí tal pro
ceder.

»La soberanía nacional ha pronunciado su fallo con
forme con lo prometido en Cádiz, y las Cortes Constitu
yentes, que la representan, han hecho la Constitución: 
señores, aquí se ha indicado lo patriótico que seria fun
dir á los partidos coaligados. Pues en la Constitución lo 
han hecho; ella es el símbolo co m ú n , el lazo de unión 
que los ha fundido. Yo me pregunto si hoy tenemos li
bertad , si hoy no estamos ya en aquel oasis florido que 
en la larga duración de nuestra servidum bre divisába
mos entre celajes como el térm ino de nuestros esfuer
zos, como el premio de nuestra constancia. Y sin em
bargo existe quien detrás de este ve otro oasis, quien 
el que moramos le parece estéril desierto.

«Los perspicaces descubridores de este nuevo oasis, 
que han querido hablarm e de buena fé, ya me confie
san que su objetivo está léjos, muy léjos, y que habia 
que descansaren donde estamos. Esa es la verdad: ven
ga la república, en la cual reconozco el ideal de las for
mas de gobierno, pero venga cuando tengamos costum
bres formadas; dejad que los hombres y los principios 
actuales formen esas costumbres y esa generación re
publicana. Venga la república para nuestros hijos, ven
ga para nosotros si conviene; pero que venga suficien
tem ente preparada, sin luchas y sin sangrientas exci
siones.»

Reivindicó luego la honra de ser Diputado por la 
provincia de Barcelona, en su circunscripción de Vich 
y se dolió de que circunstancias especiales le obligarar 
á optar por Madrid. «Pero, añadió, yo siempre me con
sidero representante de los intereses m oralas, fabriles j 
comerciales de esta provincia.

«Estos buques, dijo al term inar, irán á recorrer ám- 
boshem isferios; nuestros comensales se distribuirán poi 
todas las partes del mundo,  pero siempre conservarái 
un grato recuerdo de Barcelona.

«Brindo, por últim o, por los únicos á quienes y< 
puedo brindar, por mis amigos los Generales Serrano ; 
Prim.» (Diario.)

ANUNCIOS.

DICCIONARIO DE LA LENGUA CASTELLANA 
p o r  l a  a c a d e m i a  e s p a ñ o l a . — Un volúmen de más 

de 800 páginas en folio, á tres columnas.
Véndese á 60 rs. en ram a y á 70 en pasta en el des

pacho de libros de la A cademia, en M adrid, calle de 
V alverde, núm. 26, y en la librería de Moya y Plaza, 
calle de Carretas, núm. 8.

U nicamente en el citado despacho se servirán los pe
didos por docenas ó por cientos de ejemplares del Dic
cionario, con las siguientes bajas:

Reales.

Por 42 ejemplares en ra m a ..................  600
P or 42 id. en p a s ta ..................  720
P or 400 id. en ra m a ..................  4.000
Por 400 id. en p asta ...................  5.000

En los puntos expresados se hallan también de ven
ta Isu Gramática Castellana, el Compendio y el Epitome 
de la misma, el Prontuario de Ortografía y demás obras 
publicadas por la Academia. —6

É FEN SA  DEL CATOLICISMO, POR ABDOÑ 
de Paz.—Se halla de venta al precio de 2 rs. en la 

casa del a u to r , Jacom etrezo, 67, te rce ro , M adrid, ó en 
la de D. Cárlos F ro n tau ra , H ileras, 4 , principal, á cu
yos dos puntos se dirigirán los pedidos de provincias, 
acompañando el im porte en libranza de fácil cobro ó 
sellos del correo. —5

GACETA D E  MADRID.

SR S US C R I B E
Fin M a d r id ,  e n  la  A d m i n i s t r a c i ó n  de  la  I m 

p r e n t a  N a c i o n a l ,  p la z a  d e  P o n t e j o s  ( a n t i g u a  
c a sa  d e  P o s t a s ).

E n  p r o v i n c i a s ,  e n  t o d a s  la s  A d m i n i s t r a 
c i o n e s  d e  C o rreo s .

E n  P a r í s  , C. A. S a a v e d r a  , r u é  T a i t b o u t ,  
n ú m e r o  5 5 .  — Mad. C. B o n n é  S c h m i tz ,  2 2 ,  r u é  
F a v a r t .

P R E C I O S  DK S USCR I CI OK.

j Por un m es  1 eses. 200 m ils .M i a ñ a . *  j Por treg meges  3 60Q
P r o v i n c i a s , inc lu sas  ( Por tres m e ses   6

la s  Islas Baleares  y  j P or seis m eses  12
C a n a r ia s . . . . . . . . (  Por un año..................  22

U l t r a m a r . .........  Por tres m ases   9

i Por tres m e s e s   7 200
3 0.................. t Por seis m eses  14 400

L o s  a n u n c i o s  y  s u s c r i c i o n e s  p a r a  la  GA
CETA se  r e c i b e n  e n  e l  d e s p a c h o  d e  l i b r o s  de  
la  im p r e n t a  N a c io n a l  d e s d e  la s  d i e z  d e  la  
m a ñ a n a  h a s ta  la s  c in c o  d e  la  t a r d e  t o d o s  
lo s  dias: lo s  f e s t iv o s  s o l a m e n t e  d e  o n c e á u n a .

P a ra  la  v e n t a  d e  o b r a s  y  e j e m p la r e s  d e  la  
GACETA e s t á  a b ie r t o  e l  d e s p a c h o  d e s d e  las  
n u e v e  de la  m a ñ a n a  h a s t a  la s  s e i s  d e  la  tard e .

La c o r r e s p o n d e n c i a  o ñ e i a l  y  d e m á s  c o m u 
n ic a c i o n e s  se  r e m i t i r á n  c o n  s o b r e  al  Sr. I n s 
p e c t o r  de  la  I m p r e n t a  N a c io n a l .

No se  r e c ib ir á n  b a jo  n i n g ú n  p r e t e x t o  c a r ta  
n i  p l i e g o  q u e  n o  v e n g a n  f r a n q u e a d o s .

SANTO DEL DIA.

Nuestra  Señora de las Nieves.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y  San Justo.

OBSERVATORIO
Observaciones meteorológicas ó

DE MADRID.
fel día 4 de Agosto de 1869.

HORAS.

ALTURA 
del baró
metro re
ducida á 
0a y en 
milíme

tros.

tbmper. 
y humei 

Dir

TE KM Ó

seco.

ATURA 
Jad del 
•e.

METRO

hum.°

DIRECCION 

y clase del viento.

ESTADO 

del cielo.

6 m.a. 709,96 21 °,1 15°,0 E. N. E . Calma.. D.°, calina.
9 id .. 710.15 27°,1 2 1 °, 0 E........... B.s suav Idem id.

12 dia . 709,71 34M 22°,2 s. o . . .. Calma.. Ns en hte.
3 tard 709,01 37°, 5 20°. 6 s . O . . . . Viento. Idem.
6 i d . . 708,72 33°.4 16°,8 S. O . . . . Brisa.. . Despejado.
9 noc. 709,67 27°,7 15o,5 O. N. O. I d e m ... D.°, reláms.

Tem peratura máxima del aire, á la sombra 37,9

Idem mínima de id  , 20,6

D iferen cia .. . 17,3

Tem peratura máxim a de la tierra, á cielo d escu b ierto .. »

Idem mínima de id , , , 18,3

D iferen cia .. . »

Temperatura máxima al sol, á 1,47 m etros de la tierra. 44,8

Idem id. dentro de una esfera de crista l.......... 62,1

Diferencia. . . . 17,3

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros »

N ot a . En los 10 últimos años, desde el 1860 hasta el cor-

riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia anter ior

al d é la  fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.

Gm 9m 1 2 3 t 6 t 9 n 1 2 n

1860
1861
1862
1S63
1864
1865 
1 866
1867
1868 
1869

15° 0 
1S ,2 
1 8 ,9  
17 ,3 
1 9 , 8
1 2 .7
1 8 .8  
11 ,1 
17 ,0 
1 6 , 8

20°, 4 
22 ,6 
25 ,2 
23 ,3 
27 ,1 
20 ,1  
2 5 , 6  
1 7 .8  
2 7 ,0  
2 5 ,3

27a,1 
27 ,5 
30 ,7 
30 ,3
3 2 .6
2 4 . 7  
2 9 ,6  
23 ,8
3 3 . 8  
30 ,0

30°,3
30 ,6
31 ,9 
31 ,1 
3 4 ,8  
27 ,1 
31 ,5 
27 ,9 
3 6 ,0  
3 2 ,4

29°,3
3 0 .3  
30 ,0  
29 ,2 
33 ,7
24 ,4 
27 ,3
25 ,6 
33 ,2
3 2 .4

23°,3 
25 ,0 
2 6 ,3  
24 ,6 
27 ,5 
1 8 ,6  
23 ,8 
2 0 , 2  
27 ,2 
2 7 , 2

20°,4 
21 ,2 
21 ,5 
1 9 ,6  
24 ,1 
16 .9  21 ,8 
17 ,2 
23 ,2 
2 4 , 4

Las temperaturas extrem as , agua evaporada y  llovida, di-

reccion y  velocidad del viento fueron esta s:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS.
Máxi-

ma.
Míni
ma.

M áxi
ma al 

sol.
Evapo
rada.

Llo v i
da. Dirección.

V e
loci
dad.

mm mm km
1860
1861
1862
1863
1S64
1865
1866
1867
1868 
1869

33c,1 
34 ,7 
34 ,6 
32 ,9 
3 6 ,7  
29 ,1
3 2 .3  
29 ,6
36 .4  
3 6 , 2

13°,6 
17 ,0 
18,1 
1 5 ,6  
19 ,0 
11 ,7 
16 ,3 
10 ,2 
16 ,6 
1 5 , 9

4 3°, 5 
43 ,2 
40 ,3 
40 ,0 
45 ,1 
37 ,7
43 ,7
40 ,6
41 .0
44 ,2

9a,5 
13 ,0 

9 , 8  
11 ,1 

8 ,6
8 ,3
9 ,2 
8 ,1

10 ,6 
9 , 3

0,0
0.0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0

KNE-NO___
NE...........
ONO-OSO.. .
so. (v a r .) ..

NO..........
NO-NNE. . • • 
KNE..............
sso.............
n. -e . (var.).

»
»

418
324
341
392 ,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Julio de 1869.

HORAS

B a ró 
m etro  
redu
cido á 

0 o.

milíms

760.06
759.55 
759,60
759.55 
759,29
759.42 
758,89
758.07 
757,54 
757 31 
757,92 
758,86
759.42 

ratura i 
r a tura i 
ratura ] 
ración e
en  las

vacion e

T em 
p e ra 

tura en 
grados 
centíg.

Tensión- 
del va -! 
por de  

agua.

m ilím s.
16,33
14,78
14.91 
14,50 
12,19 
11,58 
11,38 
10,31
10.92 
10,64 
10,36 
11,91 
11,53 

del dia. 
d el d ia . 
al s o l . .

4 horas.

w ológ icc

I VIE
H um e-C —
dad re-
la tiv a .i ,reo'  

j c ion .

N T O .

Fuerza
(*)

ESTADO

d el

CIELO.

m .n .
2 
4 
6 
8 

10 
m. d. 

2 
4 
6 
8

* 10
m. n.
Tempe
Tempe
Tempe
Evapo
Lluvia

Obsem

20°. 7
20 ,7
21 ,2
22 ,4 
28 ,4
32 ,6
33 ,9
34 ,2 
32 ,9 
30 ,3 
2G ,1 
24 ,8
23 ,4 

máxima 
mínima 
máxima 
m las 2 
24 hora

s melec

93
84
82
74
44
33 1
30 ; 
27 ¡
31
34 
43 
53 
55

is  de l  $

i

1
¡N E . . .
E . . . .
E ............

¡E .............
;E .........

f c :
S E . . . .
E
FSE . .
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ím etros.
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Despej.0 
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Despej.0
Idem.

lime tros.
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DI RECCI ON G E N E R A L  D E  COMUNICACIONES 
S e g ú n  lo s  p a rtes  rec ib id o s , a y e r  no l l ov i ó  en ninguna pro- 

YÍRQW»

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 4 de Agosto de 1869.

F O N D O S  P Ú B L IC O S.

Títulos d e l 3 por 100 co n so lid ad o , publicado, 25-25 y 30; 
28-00 p eq u eñ os; á plazo , 25-25 y  20 fin cor. fir.

Idem  id. procedentes del diferido, p u b licado, 25-00.
D euda del p erso n a l, id ., 19-00.
B illetes h ipotecarios del Banco de E spaña, no publicado, 

98-40 d.
Idem id. de la segunda sér ie , ich, 84-15 d.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de 2.000  

reales, icl., 56-00.
Obligaciones generales por ferro -carr iles , de á 2.000 rs., 

publicado, 48-00.
Idem id. (nuevas), de 2.000 rs., id . ,  47-00.
A ccion es del B anco d e  E sp a ñ a , no publicado, 118-00 p .

C A M B IO S .

L ó n d res  á 9 0  d ias f e c h a , 49-75 p. 
P arís  á 8 d ia s  v is ta  ,5 - 1 8  p.

P L A Z A S  D E L  RE IN O .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.......... .. p ar . 
par. 
1/4  

1/4 d.

» Lugo y U *  p. 
»A lican te .......... • M álaga............... 5/8

par d. 
1 /2  

»

A lm er ía ............ » M urcia............... y
A v ila .................... » O rense............... j)
B ad ajoz ............. par.

»

O viedo............... 1/2  
1/8  d. 

1/2 
1/4

B arcelona. 
B ilbao .................

3/4
V 4

P alen cia ............
Pam plona.. . .

»
$

B ú rgos............. .. par.
par.

»
par p. 

1/4
par p.

P o n te v ed ra .. .  
Salam anca.

£
C áceres.............. » 3/4

»
•

par d. 
1/2

C á d iz .. .
C astellón ...........
C iudad-R eal. . 
Córdoba.......... •

5/8

»

San Sebastian .
San tander........
Santiago............
Segovia ............

1/2  
1/2 p.

C oruña............... 3/8 Sevilla................
•

3/8
C uenca ............... 1 /4 Soria...................
G erona ............... » Tarragona. . . .  

T eru e l.. . . . . .

•
1 /8 d .

G ranada............
par. 
par. 
1/2  

1/2  d. 
par.

» par.
par.
par.

G uadalajara.. .  
H u e lv a ...............

•
»

T o le d o .- ..........
V a len c ia .. . .

•
•

H u esca ............... V alladolid . . . .  
V itoria ,

y>

J a é n . . ............... » 1/4
j»

par. »

L eó n .................... par. 
par. 

par d.

Zamora
•

par.
1/2

L érida................. Zaraer>7a 1/4 d.
L ogroñ o . . . »

»

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres 3 de Agosto. —  C onso lidad os, 93 á q 8 .
Parí s  3 de Agosto. —  3 por 1 0 0 , á 7 2 - 8 5 . - 4  1j2 por 100, 

á 103-50,—FondQS españoles: 3 por 100 exterior, á 29 1¡2,

AYUNTAM IENTO PO PULAR DE M ADRID.

De los partes rem itidos en el dia de hoy por la Intervención 
del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de conr 
su m o , resulta lo siguiente :

p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  a l  p o r  m a y o r  y  m e n o r .

Carne de vaca , de 4 á 4,300 escudos arrob a, y  de 0,142 á 
0,188 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,142 á 0,188 escu d o s  libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Torino añejo, de 8,300 á 8,600 escudos arroba, y de 0,370 

á 0,394 escudos libra.
Jam ón, de 0,50 0 á 0,600 escudos libra.
A ceite, de 6,200 á 6,400 escudos a rro b a , y  de 0,212 á 0,230 

escudos libra.
V in o , de 1,600 á 2,800 escudos arroba, y  de 0,048 á 0,118 

escudos fibra.
Pan de dos lib ras, de 0,118 á 0,141 escudos.
G arbanzos, de 3,400 á 5,800 escudos arrob a , y  de 0,168 a 

0,236 escudos libra.

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  HOY.
Cebada, á 2,100 escudos fanega.

Trigo v e n d id o . . . .  106 fan egas.
P recio  m ed io   4,483 escu d o s.

Lo qu e se  an u n cia  al p ú b lico  para su in teligen cia .
M adrid 4 de Agosto de 1 8 6 9 .= E 1  A lca ld e primero,Nicolá 

María R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las nueve de la noche.— 

La vida parisiense.

T e a t r o  d e  V e r a n o  [Circo de P a u l). — A Jas nueve 
de la noche. — La caza del ¡con. — La madre y el ^ l0 
siguen bien. —El pasillo lírico en un acto La corte del 
niño terso.— Los molineros franceses, b a ile , en el que se 
bailará el paso Uoeil crevé.

C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos).— Cewp-wia 

ecu estre , g im nástica  y acrobática .—A las n u e v e  de la 
noche.—Pantom im a titu lada Garibaldi en Sicilia.— Ün 
episodio de la guerra de I ta l ia , con todo el aparato que 
su argum ento exige.

J a r d í n  d e l  B u e n - R e t i r o . — A las nueve de la no
che.— Gran concierto por la sociedad de profesores bajo 
la dirección de Mr. Skoczdopole, á beneficio de los asi
los del Pardo y Aranjuez.

E n trada  6 rs.
N o t a .  Las puertas estarán abiertas todo el dia páralos que 

quieran pasar al café ó á la fonda.


